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EN El TERRITORIO DE MEHLLA
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3/e'í?
i i apaitado

^iguno& re^tadq^ufren heridas.,.^ contu-

no.
El ministro de Hacienda dió cuenta de al

gunos créditos extraordinarios, que fueron 
acordados, para gastos de Gucrfa y Marina.»

Declaración ministerial

AÑO XVIIL—Núm. 4.933

Cwinp -t. Otas ^uy .-. q le .c, esián abalando p -.ra ; 
servar en el Terviu Ex^iuiijeru bulo nuestras ■ ■ 
banderas",

MET ILLA 13. -Esta mañana se efecruó sin 
novedad el aprovisionamiento de Sidi-Hamed.

ÍÜERCITOYARMDA

Marco LIVIO
pi'.Qa: leaoQaoontiaaactoacKi

PARTE OFiCIAL

En ig-rdes ronda "onec se #>ncuert’-an mnch s "

El combate de ayer
Duro castigo a los harqueños

Conferencia de la noche del día Í5.
«Participa el Alto Comisario que esta ma 

ñaña, parte de las fuerzas a las órdenes del 
(comandante general, marqués de Cavalcan 
ti, establecieron una posición con batería en 

¡i li-Amarán, importante colina que enlaza 
, el Zoco-el-Had con Ismear, y cierra, con di

chos puestos, por compkto h p míasúh de 
(res Forcas; batey tapona el Río de Oro, y 

constituye un excelente punt > de apoyo para 
posibles avances en dirección a Bcni-bu-Ga- 
ftr. . ■

La op'ración, que ha resultado muy afor
tunada y brillante, se ha llevado a cabo por 
una fuerte columna, mandada por el general 
Sanjurjo, y compuesta por el regimiento de 
Húsares de la Princesa, Tercio de Extranje
ros, cinco batallones, tres baterías ligeras y 
tres de montaña, dos compañías de Ingenie
ros, Intendencia y demás elementos auxilia
res, que, partiendo de Mclilla por Hidum-Is- 
mear, desplegó sobre la divisoria entre los 
barrancas de Aezrnen e Lnaraften; y por 
otra, mandada por el coronel Riqueíme, y 
compuesta por un tabor de Regulares de Ceu-

Ayer se reunieron los ministros en Consejo 
para tratar de los asuntos de Marruecos, y al 
terminar, se f eilitó a los periodEtas la si
guiente nota oficiosa;

«Las primeras deliberaciones del nuevo Mi
nisterio han versado sobre los asuntos que 
conciernen a nuestra zona marroquí, cuyo 
litoral se debe estimar siempre y a todo tran
ce como prenda inexcusable de la indepen
dencia y la seguridad de España.

El establecimiento gradual y normal del 
Protectorado en aquella zona alcanzó duran
te el mando del actual Alto Comisario, por 
felicísimos métodos de avance, grandes pro
gresos; y proseguirá sin titubeos, aleccionado i 
por todas las expfcricnciá-s-,' hasta dar cima y 
té-mino a esta obra política, secundada y 
sostenida por las armas de la Nacióri1.

En conseguirlo, superando las resistencias ■ 
v venciendo las hostilidades, ha de consistir 
la reparación adecuada del revés, grande y 
dolorosa, que se ha padecido en la Coman- ■ 
dancia de Mealla. El Gobierno, en compene- ■ 
i ación incesante con el A to Comisario, pone 
iodo su conato en asegurarlo y abreviarlo. 
Suyas privativas han de ser la incumbencia y 
su responsabilidad de discernii las oportuni 
dades, allegar cuantos elementos necesite el 
mando ejecutor, medir las etapas y ordenar ::

Organización de la vigilancia
El comandante general de Melilla ha dis

puesto que se adapte y modifique el servició de 
vigilancia de la zuna de Meliila en la siguiente 
lorma:

- Vigilancia por sectores y columnas:
Primera columna. — Sector Hipódromo.— 

Comprende los barrios del Hipódromo, Real, 
I ndustrial, Triana y Tesorillo.

Segunda columna.—-Sector Alfonso XIII.— 
Comprende los barrios Obrero, Buen Acuerdo, 
Reina Victoria, Alcazaba, Pueblo, Mantelete 
y Muelles. . • ■

l efeéra columna. — Sector Cabrerizas. — 
Comprende los barrios del Príncipe de Astu
rias, Polígono, Hebreo y Carmen. "

Brigada de Caballería.—Playa de los Cára
bos e Hipódromo.

Asignado un sector a cada columna, lás fuer
zas de Infantería prestarán el servicio de vigi
lancia en él, nombrándose para ello, por el Es
tado Mayor de cada columna, dos oficiales, dos 
sargentos y dos patrullas de ocho hombres; del 
mismo Cuerpo cada patrulla que el oficial.

I ara este servicio, que de noche se conside
rará como de seguridad de la plaza, turnarán' 
por cuartos dentro de cada sector los oficiales 
y clases de vigilancia, de tal forma, que de 22 a 
1,30 lo prestará en cada sector un oficial, acom
pañado precisamente de cuatro hombres de su 
plantilla, y la patrulla, un sargento de los otros 
cuatro de la misma.

La misión principal de estas patrullas será 
celar y vigilar el cumplimiento de las instruc
ciones dictadas y que se dicten por el excelentí- 
s¡rnp señor comandante general sobre policía, 
'-edén, compostura y auen comportamiento de 
¡os individuos del Ejército, interviniendo en 
cuantos incidentes ocurran entre militares o en- 
i re militares v paisanos.

Cuando las cuestiones sean entre paisanos, 
sólo intervendrán las patru'las y clases en el 
caso de que los agentes de la autoridad reda 
men su auxilio, a los que prestarán el apoyo 
necesario si a ello fueren requeridos, o cuando, 
co encontrándose presentes éstos, fuese deman
dado su concurso, o la importancia del hecho 
así lo requiera

Qaeda prohibido que los soldados de los Cuer
pos laven sus ropas íueta de la parte dei Río de 
Oz'o comprendida entre la playa y cruce del 
■ asnino de Hiaum, frente a las guarreras, como 
; imismo el que se bañen aisladamente.

El servicio de vigilancia que se encomienda 
' la brigada de Caballería tiene p >r objeto evi- 

"ar que la tronase b ñe . si J únente Parae t 
servició nombrara un cabo y do* pareja* para 
c fia una de las dos playas,* ■ —

ta, dos batallones, una compañía de Inge
nieros y elementos auxiliares, que, partiendo 
del Zoco-el-Had, apoyado por las baterías li
geras allí establecidas, y combinadamente 
con la anterior, ocupó Sidi-Amarán, desple
gando a vanguardia por la carretera de Mali
lla a Y zunen, y para constituir el ^la izquier
da del frente de combate.

El enemigo, que defendía con importantes 
núcleos nuestros c fcptivós, no cent iba, sin 
duda, con el empuje y decisión de los regu
lares de Ceuta y Tírcio de Extranjeros, y es- 
p.’ró a éstos, que llegaren con extraordinario 
ardor a sus líneas, trabándose en diversos 
puntos empeñada lucha cuerpo a cuerpo, que 
determinó en esta primera fase del combate 
la completa derrota de los harqueños, que 
abandonaron en nuestro poder muertes, ar 
mamemos y prisioneros, entre ellos algunos 
desertores que pertenecieron a nuestras fuer
zas indígenas.

Con la protección eficaz de nuestras bate
rías y el certero fuego del cañonero «Lau- 
ria», que batió de flanco el campo enemigo, 
se llevaron normalmente a cabo los trabajos 
de fortificación; y luego de guarnecidas las 
nuevas posiciones, el resto de la fuerza em
prendió la retirada, sin ser hostilizada du
rante ésta, por el recio quebranto que aquél 
había sufrido en el avance de nuestra co
lumna.»

el adelanto, hasta ver cumplido el final desig
nio. Para levantar estas arduas obligaciones 
se siente asistido, como necesitará estarlo 
constantemente, de la confianza y el patrióti
co aliento del pueblo español. *

Con ser tan perentorios los mencionados 
cuidados políticos y militares, no se atenúa la 
urgencia, que estaba reconocida tiempo ha, 
de atender a magnos asuntos eronómicos y 
fi nancieros, entre los cus les alguno está ya en 
vías de resolución inaplazable. Acercado ellos 
el Gobiermo. solicitará ia deliberación y el 
voto de las Cortes, tan pronto como sea prác
ticamente posible, dentro del próximo sep
tiembre, reanudar las sesiones.

van la atención dé los pueblos y la del Go
bierno, aunque ocasionen divergencia de pa
receres, son de común interés nacional, y así 
debían anteponerse, y se antepondrán cuanto 
depende del Ministerio, a aquellas otras que 
d® suyo abren pugna entre ¡as parcialidades 
políticas.
—ErGons-e^ ^cordó-pw TiñanlMrd a'dTafíff " 
car plenamente su confianza al Alto Comtsa-

Una orden general
, Por el general Calvacanti se ha publicado.la 

siguiente orden general, con instrucciones para 
jefes de posición destacada:

«I. Sin orden expresa, jamás abandonará sü 
puesto, antes sucumbirá.

II. . La garantía contra la sorpresa estará 
en la implacable vigilancia de los centinelas, 
no en su número.

III. Ley de compañerismo y deber militar 
será velar también cuidadosamente por la se
guridad de los puestos adyacentes y proteger la 
fuerza que en cumplimiento de un servicio u 
orden pase por la inmediación del puesto, rom
piendo el fuego sobre grupos o individuos que 
se dirijan contra aquéllos o éstas, .

IV. En ningún caso.se hará fuego sin la se
gundad absoluta de su eficacia; toda preocupa
ción en el gasto de municiones es poca; asi, se 
dejará aproximarse al enemigo cuanto sea po
sible, sin comprometerla seguridad del puesto.

V. Nunca debe pensarse que el momento de 
mayor necesidad ya pasó.

VI. No permitirá que indígenas con armas 
o sm ellas se aproximen al puesto, hasta el 
punto que puedan observar al detallé la defen
sa del mismo. Si alguno apareciese muy próxi
mo se le intimará «arríba las manbsy, y en esta 
■posición y uno a uno quedatáu prisioperos en la 
posición, participándolo al jef^ del sector o en- 
tregándolos'si fuera posible •

Vil. Cuando algún hombre tenga que salir 
del puesto, la guarnición no fe perderá de vista 
mientras lo permita el terrem^ en ningún caso 
saldrá sin armas.

X Hl. beráu objeto de su atención preferen
te la conservación y perfeccionamiento délas 
defensas. Con los útiles y medios de cjue dispon
gan, reforzarán el parapeto procurando hacerlo 
resistente contra la artire'-íi de campaña; para 
ello, se cavará una zanja en el interior de ¡a 
posición, cuya■; tierras s-’ arrojarán por la par
te exteri r for mando glasis entre el muro A 
piedra o sacos y la alambrada. Si hubiera g - 
nado, procurará también preservai lo contra el 
fuego de artillería, aprovechando depresiones 

suelo y reforzándolas todo lo posible.
IX; En todo trabajo se procurará obtener 

el mayor rendimiento, con el menor e fuerzo 
de m tropa.

X. En la moral de ésta, como eh la de to
dos, se lijará la idea de que el más fuerte para
peto es la firme voluntad de los d fusores.

XI., En caso de ataque, el fuego será mode
rad), intensificándolo si aqué u t . ci ise. Siem 
p-e se i nd-á pies nte que el fu gj puede du
rar varios días, por ¡o c.’.al su disc p.ma^erá 
absoluta aun en los breves instantes de inten-

sidad máxima. En ataques de noche nunca pon
drá tocia la fuerza en el parapeto y en fuego a 
discreción, y evitará que la línea formada por | 
el resplandor de los disparos sirva al enemigo 
para dirigir los fuegos contra la cabeza de los 
defensores.»

De la plaza y del campo
MELILLA 13 --Ayer llegó a la plaza el cp ■ 

merciante israelita Jácob Farocho, que estaba 
establecido en las proximidades de la posición 
Hassin.

Ha estado prisionero de los moros durante 
catorce días, y cuenta que le trataron bien.

MELILLA 13 —Las familias de los jefes que 
estaban en ¡a posición de Monte-Arruit "y.que 
cayeron en poder de los moros, han recibido 
cartas de sus deudos.

Dichos prisioneros son los comandantes señor 
González Zaragozano y D. Jesús Villar; los 
capitanes Correa, Hernández y Aguirre; el te
niente Orive, el aiferez Gelabert y el intérpre
te Alcaide, . •' ..

Manifiestan que se hallan con el general Na
varro en las proximidades del Zoco-el-Arba de 
Arkeman, siendo bien tratados por los moros

MELILLA 13.—Ayer salieron al campo do% 
columnas mandadas por el coronel Souza y por 
el teniente coronel Molina.

Reg esaron sin novedad.
MELILLA 13.— Procedentes de 1a Restinga 

llegaron esta tarde en la lancha «Europa», al
gunos soldados refugiados en Monte Arruit que 
pertenecían al regimiento de San Fernando. 
Fueron fechos prisioneros cuando estaban be
biendo agua, y que, después de dos días de cau
tiverio, lograron escapar.

MELILLA 13. — Los aviadores franceses 
marqués de Lemberty y conde de Sense, se han 
ofrecido al general Berenguer para prestar ser
vicio en esta zona.

MELILLA 13.—Un sargento de Ingenieros, 
apellidado Sánchez, que se encontraba en la 
posición de Annal, ha dicho que fué herido al 
retirarse de la posición de Izumar a la de Ba
tel. Un moro le llevó a su casa. Como el sar
gento usaba chilaba, le creyeron perteneciente 
a las fuerzas indígenas, y merced a esto pudo 
escapar.

El sargento se dirigió a Batel; pero como lás 
tropas habían continuado su retirada, tuvo que^ 
seguir hasta Zeluán. donde encontró a un muró 
que le di io que hasta el Zoco-el-Had tenía el 
camino expedito. .

MELILLA 13.—Merced a las gestiones reali
zadas por el notable indígena Dris Ben Said, 
los rebeldes han entregado 18 soldados y paisa-" 
nos que fueron hechos prisioneros en Annal.

Entre los rescatados figuran Baibina Sanz y 
sus hijas Mercedes y Carmen, de doce y cinco 
años, respectivamente. ,

El marido de Balbina, llamado Miguel Bel- 
trán, que era cantinero, murió asesinado por los 
moros en Annal.

MLLILL A 13.—Ha llegado el cazatorpedero . 
«Cadarso», que manda el capitán de corbeta don 
'Francisco Marqués.

MELILLA 13.—El jefe de la barca ha orde
nado castigar con una multa de 15.000 pesetas a 
todo rebelde que tnaltrate a un' crisTiShÓ; y'yá 
ha Cebrado dos multas de ■ esta clase. También 
ha dispuesto que sea fusilado el moro que asesi
ne a un europeo. _

MELILLA 13.—Esia mañana, acompañado 
de su Estado Mayor y ayudantes, ha visitada 
las posiciones del Atalayón el Alto Comisario, 
general Berenguer.

MELILLA 13.—En la mañana de hoyase 
efectuó el relevo de las fuerzas que guarnecen - 
el sector de Hamed. y pasaron a ocupar jas po
siciones las tropas de la brigada del géiieral 
Neíla.
'Durante el releva, grupos de moros tiroteá- 

ron, y se contestó a la agresión con el cañoneo 
de nuesti as baterías. ■

MELILLA 13,—La lancha «Europea» y el 
remolcador «Reina Victoria» efectuaron esta 
mañana, sin novedad, el convoy a la Restinga.

MELILLA 13.—Por noticia? fidedignas pa-,' 
rece conhrmarse la de la muerte del teniente 
del regimiento de Ceriñola, D. Leopoldo Agui
jar Mera, ■

1 ambién se sabe que há muerto un hermano 
de este ohcial. que eia teniente del mismo 
Cuerpo. .

En la zona de Tetuán
1E fUAN 13.—Ea contra de lo que se creyó 5 

en un. principio, el ataque de hace días al blo
cao situado en las inmediaciones del zoco ÉL . 
Arbáa, no fué el resultado de maniobras de 
agitadores, sino la hazaña de una partida de 
bandoleros que pretendían apoderarse del ga
nado existente cerca del referido puesto. ! 

• Los bandidos han sido castigado», duramíente, 
y la tranquilidad no se ha vuelto a turbar en 
toda la zona.

Por ei territorio sometido, y variando <óñ!i . 
nuamente los itinerarios, se llevan diariamente i 
a efecto paseos militares por .columnas volan
tes que contribuirán con su presencia a atian- 
zar aún más la tranquilidad. .

, Lafuerzas de los batallones de Asturias y. 
Covadonga que ga trne< -a esta plaza se dedi
can a diario a ejercicios de instiucción y de tiro.

I El UAN 3 —En el Conservatorio de Mú- ' 
iS’íin y D.?-.iama :ión de esta plaza se celebrarán 
veladas literarias y mu-icales para arbitrar re- j ‘ 
cursos con destino a los heridos en la guerra. -

1 El LAN 13.—El súbdito portugués José 
Mario Mendoza, qüe era agente májítimo.vco- 
n esponsal de 1a La (/aceta en Olh’ao (Poitu- L 
gal), ha abandonado su .cargo-, por ej q’ae se hx- I 
liaba espléndidamente netribuido, para venir a ? 
alistarse como soldado volu tario en el Tercio ¡ 
Extranjero.

Hemos sostenido siempre que el Cuerpo d; 
Telégrafos debí?" ser militarizado, y nuestra 
labor en este p&rticuíai, es bien conocida de 
nuestros lectores. _

Las tristes sucesos acaecidos últimamente 
en Mdilla. confiímaron nuestros argumentos, 
y Micgot, el heroico telegrafista de Nador, se 
comportó como si estuviera ya militarizado.

Con ocasión de esos sucesos, aumentó el 
trabajo en varias secciones telegráficas, y el 
llamamiento a filas de varios oficiales telegra 
Astas, restó personal necesario en estos mo
mentos, aunque ’uego se ha dispuesto practi
quen su peculiar servicio.

Pero Telégrafos, llegada ya la ocasión de 
guerra, tiene de hecho concedida la militan 
zíción. Esa militarización que nosoti-os pe 
díamos también para tiempos normales, por
que es la verdadera época de preparación. Es
ta es la ocasión más oportuna, a nuestro jui
cio. para poner en vigor el ya conocido pro
yecto de 1 elecomunicaciones. Vamos a resu
citar viejos textos, demostrativos de que el 
proyecto tiene un fundamento, no sólo en to
das Jas causas que expusimos anteriormente, 
sino en antiguas disposiciones y reglamentos, 
que reconociendo toda la importareis militar 
del Cuerpo de Telégrafos, le asignaba en 
tiempo de guerra un qarácter esencialtnonte 
militar, con función indepehdiente y asimila
ción personal de sus funcionarios a catego
rías dei Ejército. .

Dice así una Real orden de 8 de marzo de 
1887, firmada por el ministro de la Guerra 
D Ignacio M. dei Castillo.

«Ministerio de la Guerra.—Sección de cam 
paila número 2.—Con ésta fecha digo al pre
sidente de la Junta Superior consultiva de 
Guerra, lo siguiente;

Su Majestad el Rey (q. O. g.), y en su nom
bro la Reina Regente del Reiso. conformán
dose con lo propuesto por V. E.. y de acuer
do con lo informado por el Ministerio de la 
Gobernación, se ha dignado aprobar el ad
junto reglamento délas relaciones que de

' ben existir entre el Cuerpo de Telégrafos y 
el ramo de Guerra.»—De Real orden, etcé
tera.

El capítulo primero se refiere a las relacio
nes en tiempo de paz. que tienden úiricaróén- 
te al conocimiento que debe tener Guerra del 
trazado, estadísticas,, convenio^, etc., de Te - 
légrafos, y de la situación militar de su per
sonal como preparación para el caso de gue
rra. ■ , .

E! capítulo segundo trata de las relaciones 
en t empo de guerra y dicta instrucciones pa
ra el funcionamiento.

El capítulo tercero trata de los derechos 
del personal de Telégrafos afecto al Ejército, 
y dicen así sus artículos^

«Art. 21. El personal civil de Telégrafos, 
afecto «I Ejército; será considerado como be
ligerante, y usará como distintivo el unifor
me de campaña que indica sü Reglamento.

Art. 22. Dicho personal recibirá los mis- 
mis auxiliós' de campaña que el militar, 
como pluses, alojámientos, etc., disfrutando 
ademad iguálés derechos^ ventajas que este 
último. .

Art. 23. Párá graduar tales auxilios, se 
establece una asimilación entre los emplea
dos del personal civil de^Telégrafos y los del 
militar, con arreglo al siguiente cuadro:

Inspector geijerál: Maris.al de campo.
Inspector: Brigadier. .
Jefe de Centro y director de Sección de 

primera dá&erCoronel.
Director de Sección de segunda clase: Te- 

nierite Corohel. | " .
, Director dé Sección d« tercera clase y sub

director de Sección de primers: Coman
dante. . .

Subdirector de Sección de tercera y jefe de 
estación: Capitán.

Oficial priméro y segnmtó: Teniente. 
Oficial teiceroi AL'ércz.
Conserje y capataz: Sargento. .
Celador y ordenanza: Cabo.»

s " ' * * ■
Eso se escribió hace treinta y cuatro años, 

y e.tá vigente; cxiáé/püés, un .precedente en 
favor de la militarización de esté Cuerpo, 
que no puede alegar ningún otro civil.

Todo se reduce a ejecutar en tiempo de 
paz lo que habría dé hacerse en caso de gue
rra; y las enseñanzas de las guerras moder 
ñas han demóstrado que las naciones deben 
tenerlo todo previsto, y esta orientación es la 
que ha inspirado otras medidas previsoras, 
tales como la creación de Comisiones de es
tadística y requisa de automóviles y de movi
lización de industrias civiles, y la creación de 
la oficialidad de, complemento y el servicio e 
instrucción obiigaioria para todo ciudadano, 
sin sortea, como iba en el proyecto de ley de 
Reclutamiento presentado al Parlamento.

¿Por qué no se había de incorporar a este 
plan previsor y defensivo, la militarización 
de Telégrafos?

Per otra partí?; y sin otra j Jstíficadón qiTé' 
4o ya legislado, nos parece que los telegrafis
tas residentes en MatruEcos debeo estar’sü- 
jetos a lo que ...dispone, i a Real orden de 8 de 
maizo de 1887.

Toda la correspondencia Administra
tiva diríjase a nuestro Admini^rader 
don José Martín Ruíz, haciendo cons-

***8Bfl*B*BM*l#*,,ew*^s<*^
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A mi fraternal amigo «El Cid»:
Como siempre, querido «Cid», acojo cotí 

grandísima complacencia tus razonamientos, 
que me convencen, pero que no dejan de 
producirme cierto malestar de espíritu, arrie 
tus pesimismos y tus dudas, en jas cuales, 
entreveo desde lurgo fe huella de una reali
dad-abrumadora preñada de ingratitudes v 
de injustos olvidos; realidad que ha traído 
como consecuencia la anulación, casi com
pleta como clase, de un Cuerpo, que ni aun 
este pomposo nombre puede ostentar, al 
igual que o t o s  semejantes a él en funciones. 
El símil, no es muy clarito, según te supon
go sonreír, pero permíteme que pase así.

Dic^ tú que no me alboroce y que reprima 
mis-entusiasmos; pero, ¿hasta cuándo, que
rido amigo, vas a estar Ceaicíentc? Y al tras
poner Coi? palabra, netamente castellana, re
cuerdo de un trabajo suscrito por un nombre 
que oculta el suyo propio con el pseudónimo 
de «Veedor», el cual trabajo, por referirse 
precisamente a nuestros asuntos profesiona
les y de justas aspiraciones, ha de merecer, si 
lo lees, tu aprobación, como ha merecido la 
mL., porque eso nos demuestra que fuera de 
nuestro reducido círculo de j/abajo, pero 
dentro de uno mayor en el cual se extienden 
todos aquellos que sufren de la misma enfer
medad, concuerdan en nuestros fines, atan 
los cabos que aún andaban sueltos, y afirman 
más y inás la necesidad de que una repara
ción pronta. por parte de quien debe darla, 
seta el remedio eficaz a atajar el mal que nos 
consume y mengua nuestras energías y nues
tros entusiasmos. ’

T ú, sin duda, como estás colocado en un 
plano je pesimismo, con respecto a la buena 
voluntad .que guía a nuestros legisladores 
pai :i concedernos de úna vez la posesión del 
derecho, «no gozado», a pesar de la fuerza de 
la ley del €9, de la sentencia del Tribunal 
Supremo del año 1915 y de la ley de 1918, 
todas ellas imperiosas, llenas de razón y de
recho a favor de este modesto personal auxi
liar denominado pojítico militar, no te ibas 
dado cuenta de ¡as rotundas declaraciones 
hechas por el señor mmistrp de la Guerra en 
el Congreso con motivo de una interpela
ción hecha por un dignísimo diputado defen
sor del derecho de ios débiles.

El ministro, señor vizconde de Ez?» decía- 
rabt éón la alteza de miravy nobleza que le 
caracterizan; que ia obra de reorganizar a 
todo el personal auxiliar del Ejército merecía 
todas sus simpatías, y que si antes no había 
acometido con decidido empeño tal reforma, 
fué debido a la diversidad de aspiraciones que 
substentaban los individuos que formaban 
los once Cuerpos político-militares; aspiracio
nes que redundaban en perjuicio de ellos 
mismos, pues cuando se ponía mano a reor
ganizarles, resultaban, ante esa disparidad de 
criterios, realmente, inorgar izables.

A o he de hacerte a esto una pequeña acla
ración, pues, sin duda, esa copia, de la decla
ración dél Señor ministro debe estar mal to
mada, toda vez que si la fuente de todo co
nocimiento y organización y preciso de todo 
asuntó militar es el Ministerio de la Guerra, 
el señor ministro no puede haber declarado 
eso tal como los periódicos nos lo han trans
crito. Tú sabes, en primer lugar, que los 
Cuerpos poiitico-militares son. aquellos cuyo 
personal procede de la^ filas del Ejército,' con 
la condición de haber pertenecido a la segun
da categoría de clase de tropa (sargento o sub
oficial), condición que trae consigo el haber 
servido en el Ejército un período de tiempo 
que no lleg» nunca a set menor de ocho años, 
cuyo personal tiene sus funciones propias y 
destinos en las oficinas, paroues y fábricas, de 
Estado Mayor, Artillería, Ingenieros, Inten
dencia, intervención, etc.

Estos Cuerpos político-militares, citados en 
la ley adiciona] a la constitutiva del año 89, 
no son once; son, si mal no recuerdo, siete, 
y todo? clips, no piden nada nuevo, nb tie
nen más aspiración que conseguir que se 
cumpla la ley citada, la cual estatuye el de
recho de asimilación, a las diversas catego' ías 
de Ejército, hasta el máximo empleo de co
ronel, para el personal de estos Cuerpos. ¿Se 
ha pedido, alduna vez alguna cosa que se 
aparte de este derecho concedido? ¿Se ha se
parado la generalidad del personal que nutre 
estos Cuerpos de ia ¡estrecha convicción de 
que este derecho y nada más que éste es el 
que debe otorgársele? No, querido «Cid», tú 
io sabes bien ¿que no se ha pedido nunca 
más qqe eso.
. 1 ai vez el ministro quiso sumar a las legí. 

. timas aspiraciones de otro personal, conocido 
actualmente con el apelativo de contratado 
(basteros, armeros, forjadores, ajustadores, 
etcétera) personal que tiene distintas aspira- 
cumcs, y que dada la buena dispóricióñ en 
el ánimo dei ministro de eomp;acer a todos, 
quizá al tratar de fusionar a ellos y a nosotros, 
para simplificar mas v mejor los servicios, se 
encontró con ese escollo, que si no es insu
perable, ai menos es de diticil abordaje, por 
las razones dé píocécieñcía que te expongo y 
por las niayorcs razones de detíchos adquiri
dos y definidos concretamente.

Esto nú obstante, creo que hay motivos de 
alegrarse, caro amigo, pues las consecuea-; 
cías de ello, sea o no verídica la ínierpreca- 
cíón, es que llegó la hora dei personal auxiliar 
denominado políticc-Ttihiar. -

Y a pesar de tu pesimismo, yo cree, y si- o 
igtijaüdU): í^ticivvBlhíicías!' “

Te abraza, tu buon amigc,

M.C.D. 2022
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COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS
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Casa especial en Gorras de plato 

EBaca y Roses para el Ejército aesaas

La verdad como base de nuestra pro
paganda. Ofrecemos armas serias, de ga
rantía, de nuestra propia fabricación.e

MARCA A. A. A. Cal. 
7,65 m/m 8 tiros con

indicador de carga. Seguro automático combinado con el cargador. 
Arma de precisión potente y de absoluta garantía. Propia para Cuerpos armados. - Cal. 6,35 m/m. 7 
tiros. Modelo de bolsillo. Arma de confianza.

EL MEJOR|ESCUDO 
PABA PROTEGER EL CALZADO 
ES LA INSUPERABLE CREMA MARCA

MARCA A. ALDAZABAL Cal. 6,35 ni/ih. 7 tiros. 
Provista de tres seguros que imposibilitan todo disparo

accidenta!. Reune condiciones extraordinarias de seguridad. Pistola de primer orden

MUNICIONES .WINCHESTER-W- LEGITIMAS
5 PARA RIFLE Y PISTOLAS AUTOMATICAS :

Cas a A. ALDAZABAL.-EIBAR

riliLITAR ES ;

Sables, espadas de lujo y reglamento, condeco
raciones, bandas, cintas, distintivos para ojal, en
torchados, (ajas, fajines, ceñidores, dragonas, go- 

; las, hombreras, cordones, fiadores, tirantes para 
1 sables, espuelas de metal blanco y niqueladas, espó- 
i lines de ídem, bandoleras de todas clases-, cascos ; 
’ para todas las armas, betones dé mándo,. roses, >

í
<

/ gorras y gorros. -<
V Ah ^S de fuego de todas clases y cartuchería 

pará lás mismas y, en especial, pistolas automá'ti 
cas dé las mejores marcas.

I ínD!i dio Ctibs-líáiírA Saliendo de’Bilbao, do Santander, de Gijóa y de La Coruña 
Lia«3 bv para la Habana y Vcracruz. Salidas de Veracruz y de Habana
para La Coruña, Gijón y Santander.

RftAtmc Aíras Saliendo de Barcelona, de Málaga y de Gídiz para Santa 
LliíLd Ug vtiQsídd AIISd Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires, emprénchen- 
do el viaje de regreso desde Buenos Aires v ac Montevideo. .

MMnve r«k<s Saliendo de Barcdcna, de Valencia, de Máh-UlítS (¿8 riüCV3 i Oí K^yR)2=ÍBCjlC0 ga y de Cádiz para Nueva York, Habana y Ve
racruz. Regreso de Veracruz y de Habana con escalas en Nueva York.
i ítipfl dp Saliéndó de Barcelona, de VaJenci?, de Málaga y de
vxLCd uc VLrüwruí.-'uSf.viL^ls Cádiz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para §aban Ha, Curacao, 
Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.
litio® do Fortinndo Pdo Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Gá- 
LUíea ue r(«rndlKjO I yu diz para £,£5 Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 

í de la Palma, y puertos de la costa occidental de Africa. Regreso de Fernando PÓo, haciendo
las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.
I fno« RyocH Pkéíi Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, La Coruña y Vigo para Río 
Lll&ca Uld3ii=riai<l Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, emprendiendo el viaje de re

desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Vigo, La Coruña, 
Santander y Bilbao. •
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EJERCITO Y ARMADA Spiílsáa

Sr. Administrador:

Cuerpo 
^población -

desea sí^tt ibrrse al diario Ejército y Armada a partir de.

de™..-.... .... -....................-™de 1921.
El  suscRiPToe,

limil»! tesa
ORGANO DE OPINION MILITAR

Apartado de Córreos, 436~-MADRID
OBSERVACIONES DE ÍNTERES
Para hacerse suserlptor envíese el boletín 

indicado en sobre abierto franqueado con se
llo d<r dos céntimos.

Guando él seseriptor cambie de resicendd, 
Cuerpo g  domicilio, avíselo enviándenes el 
boletín indicado en sobre abicho tisnquea- 

; do con sello de dos céntimos.

Precios de suscripción 

dos pesetas al mes
y®”

Esiablecimieoto d® 
JOROHHH 

Príncipe, 9,-MADRID-TeL 1983

Especialidad en artículos para regalos 
con motivo de ascensos y recompensas

" CONDECORACIONES, BALDAS Y ROSÉlA'.7 
DE TOB^S CLASES.—BANDERAS. FAR.' 
r é g iMñ t 'o s .—^a ja s , f a j in é s  y  c t ^i y

' DdRtiS.— CHARRETERAS, DRAGÓN'ÁS 1
,HOMBRERAS.— CASCOS, GORRAS Y RO- r.l 
' SES.—CORDONES Y DISTINTIVOS PARA B 

AYUDANTES Y PARA BASTÓN.—SABLES 
ESPADAS Y ESPADINES —ENTORCHADOS M 
TEJIDOS Y BORDADOS.—BANDEROLAS, 
TIRANTES, FIADORES Y FORRAjÉRAS— u 
ESTRELLAS, ÑÚMÉÉÓS, EMBLEMAS Y BO- L)

?TONÉS.— CORDONES, GALONES V ESPI- 
Gt^LLAS.—ESPUELAS, ESPOLINES, FLU:

: MEROS Y GOLAS, ETC. ETC. L : J

Boletín para comunicar cambio ds sepias

EJÉRCITO Y ARMaPA fe (W88-«i ¿
Su Administrador:

El & uscriplor<D.   ............  —1-..-— r ............ ..........
empleo Cuerpo o sellas anteriores -....................... -...............  
 __ _____-— desea que a partir del diá —............... —-

__ _________________ _____ se le remita el periódico a estas nueras scUa:

de-.. ...de 1921
g
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LOS ALIADOS Y ALEMANIA

ULTIMA SESION DEL CONSEJO SUPREMO
Los gastos del Ejército de ocupación.—Las sanciones 

económicas.—La cuestión de la Alta Silesia
PARIS 13.—En la última parte de la sesión 

celebrada esta mañana por el Consejo Supre
mo, y como consecuencia del resultado del con
trol militar interaliado, fué presentada una pro
posición encaminada a que continúe en el des- 
émpeño de su cometido las Comisiones de con
trol que están actuando en Alemania.

El Consejo Supremo llegó a acuerdo comple
to en lo referente a que debe proseguir el des- 
ñrthe de Alemania.

El Sr. Briand 110 opuso inconveniente alguno 
a que se reduzca el número de óiciias Comisio 
nes, toda vez que algunas de ellas han llevado 
a cabo ya la misión que se les había encargado. 
, El Sr. Bonomi se mostró también partidario 

de esa reducción.
, 1-ord Curzon pidió que las Comisiones que 

sigan actuando no tengan ya su centro oficial 
tía Alemania; pero las demás Delegaciones pa
rece que se mostraron unánimes en insistir pa-

que esas Comisiones sigan actuando en los 
íhismos sitios donde sea necesaria su presencia.

El mariscal Foch presentó esta tarde al Con
sejo Supremo una nueva fórmula redactada en 
ese sentido.

T ARIS 14 -El Consejo Supremo se ha re- 
v.rido por la tarde a las tres y media, bajo la 
presidencia del Sr. Briand. ’

La reunión se ha levantado a las beho v 
cuarto. -

El Consejo Supremo ha dado por terminadas 
sus sesiones.

•J 46.-rEl Consejo Supremo, en su sc- 
siñn de la tarde, ha examinado varios asun
tes: ,
ciónnmer0' Gaslos de 105 EÍércit0S dc ocupa-

Los peritos financieros miunfiestan que los 
gastos originados per las tropas de ocupación 
resultan exgesivqs. *

cíeos'e de los obfetivva, sino en 
excesivo del mantenimiento de cada 

* ^iftdUQ.
_ líl ministro de Hacienda italiano, Sr. Soleri, 
dice luego que las (Comisiones civiles le carece 
que resultRii muy caras.

El Sr. Briaud, por Francia, v el Sr. Jaspar, 
por Bé’gica, hacen suya la opinión del Sr. So
leri. .

El Conseja Supremo acuerda ordenar seatt 
estudiadas por una Comisión;

• imero, la cuestión de les gastos ocasio* 
nados por cada individuo de las tropas de ocu- 
y^ci'-n, y segundo la cuestión de los fasto* orí- 
"dados por las Comisiones civiles.

o*1!*1 entregar su infor- 
c a * ^fcmbre próximo.

Segundo. Saotiorói, El ministro francés d<- 
-Y.regiones devastadas. Sr. Lou- 

e,%k'e cl Y recuerda la deckra- 
*-cu «,.e. ce marzo de 1921, con arreglo a la

Alemania, para lograr le fuesen Tevanta- 
was esas medidas coercitivas, tenía previamente 
que cumplir con sus conípromi-os respecto al 
d^urme, a las reparaciones y al -castigo de loe 
culpables de crímenes do guerra.

El Sr. Loucheur pone de maDiíicstó que en 
lo referente al desarme ha habido faltas por 
parte de Alemania, especialmente en lo con- 
cemiente al reclutamiento de voluntarios para 
Alta Silesia.

Recuerda luego las sentencias parciales dic
tadas por el Alto Tribunal de Leipzig,

Al hablar de las reparaciones, el Si-. LoU- 
éheur hace resaltar las dificultades lié,Cantadas 
ípor Alemania para eludir el integral cumpli- 
«iento del Tratado de Versa lies.

No obstante, reconoce el ministro francés que 
Alemania ha empezado a cumpdr, y que el Go
bierno de Berlín parece que quiere obrar con 
buena fe y llenar sus compromisos.

En consecuencia de todo ello, el- Sr. Lou
cheur propone se levanten las sanciones econó
micas, pero con las dos siguientes condiciones: 
Primero, que Alemania haga efectiva antes del 
día 31 del corriente mes de" agosto, la entrega 
de los 1,000 millones de marcos oro, a que sé ha 
comprometido para antes de dicha fi cha; y se
gundo, que el Gobierno adopte las medidas de 
gua se ha tratado ya entre los Gobiernos de 
nerlín y de París, para poner coto a Ja sistemá
tica negativa opuesta a las demandas de per- 
misps dq importación de productos aliados a las 
regiones ocupadas.

Por último, el Sr. Loucheur declara que las 
sanciones militares deben ser mantenidas,

Contéstale lord Curzon.
El delegado británico enfronta el asunto con 

distinto criterio. '
Las sancionas—dice — debían levantarse to- 

tslmente, de aceptar Alemania el ultimátum. 
Alemania ha aceptado el ultimátum.

Tienen, pues, que ser levantadas todas las 
sanciones.

Asegura luego que la actitud de Alemania 
ha sido correcta, así en lo referente al desarme 
como en lo que afecta a las reparaciones y al 
castigo de los culpables de crímenes de guerra 
(toda vez que éstas han sido enjuiciadas y que 
han recaído sentencias). • '

«Además— agrega lord Curzon —, las san
ciones cuestan muy cau-o y hieren el sentimien
to nacional de los alemanés. Es, por último 
preciso ayudar al Gobierno Wirth, pues ha dado 
pruebas de buena voluntad».

El ministro inglés termina pidiendo al Coiv 
sejo bupremo piense levantar paulatinamente 
las sanciones militares.

PARIS 14.- Habla después el Sr. Briand, 
haciendo, cu síntesis, las siguientes manifesta- 
ci ones:

«El Gobierno francés jamás tuvo deseos de 
q  a C a® ”^^“viera indefinidamente la ocupa
ción de Duisburgo, Rurhort v Dusseldorf, sino 
que, por el contrario, pensó siempre que debían 
a.-abar cuanto antes, y a buen seguro que. ,i lo 
hubieseñ permitido las círcimstanciaá, hubiese 
tomado la iniciativa para ello.

l odos sabehiós en qué condiciones v por qué 
motivos fueron acordadas y aplicadas las sanciones.

S . u -car£0 de Alemania, 
Y no se adoptaban sanciones centra rila, 
cumpliría coa el Tratado de Veriles.

_in Londres, el Consejo Supremo acordó esas 
.-ancidnes y declaró terminantemente que no se 
l 'antanati hasta que Alemania-diese satisíac- 
non respecto a Jas reparaciones y al castigo de 
los culpables de crímenes de guerra. Eseacuea- 
do y esa- declaración lás fumó el Sr. Uovd í^eorge? - 1

En mayo del año pasado, al ver los aliados 
que Alemania se negaba a cumplir con lo de 
J . r®Pa^ac,ones> Francia propuso que fuera 
°r Arabia dudaren6I - • ^er as^urada su aemrñlídaT én^ 
pública en Alemania no'se'habla enerado de °oS3 Pret-ea d^
que éramos ios aliados los nnp raCo de i Duiuta. Situaaón, fi nanciera de Austria. í
do la guerra, y era Dues nre-ith -■ c ^^b^cido el hechode que el resurgimiento >
demostración (R.fuetza ' ’r "" re?Ilzat UDa j financiero de. Austria está .subordinado clare- ra«.a ce .tuerca. nilnua por pal le a su

Francia movilizó parte de sus fuerzas, y el 
efecto de esa movilización fué inmediato. Von 
Simons dejó el Poder y le sustituyó el señor 
Wirth. '

- La actitud enérgica de Francia y la de sus 
aliados, produjo én el acto satisfactorios resul
tados. El Sr. Wirth hizo esfuerzos para cum
plir con los compromisos contraídos por Ale
mania.

Las sanciones—añade el Sr. Bríánd—no cons
tituyen, a juicio del Gobierno francés, ninguna 
finalidad, y si en marso último se hubiese lo
grado el apetecido y debido resultado, Francia 
hubiera sido la primera en proponer él k-vat ta- 
miento de esas sanciones, tanto las militares 
como las económicas. .

Kn estos últimos días parece haberse modifi
cado la política, Mérnáha, pero, noobstnüte, Íéí

no üñeden olvidarse de ñue sigilé' há» 
hiendo en Alemania elementos perturbadores.

¿ignora alguien que Alemania pudo, Un solo 
en el espacio ue unos quince días, ireconsliluír 
un Ejército de 40.000 hombres?

En tales condiciones, el levantamiento de las 
sanciones, lejos de apaciguar los ánimos más 
a Ja del Khm, no haría sino originar tirantez en
tre 1 rancia, Alemania y los Gocemos aliados, 
los cuales tropezarían en Alemania coa malos 
propósitos Francia obra sin segunda intención; 
Hubo de movilizar sus tropas, pero ny hizo uso 
de ellas.

. El pueblo francés^ que tanta calma y genero- 
siaaa viene demostrando, no acertaría a com
prender por qué, después de inferirse a sus ma
gistrados la ofensa que se les infirió en Leipzig, 
se xevantftba^ dé una vez todas las sanciones; 
V,n embargo, y atendiendo a que Alemania se 
na esforzado en cumplir sus Compromisos, el 
iTObierno francés propone sean levantadas las 
sanciones económicas con las condiciones indi- 

por el Sr. Loucheur. En cuanto a Ihs san
ciones militares—dijo Briand al terminar—, el
(gobierno francés estima que no ha llegado la 3 
hora de levantarlns si hif*n <*mp miA nn t-rvArn-A ;hora de levantarlas, si bien cree que no tardará 
Si Alemania cumple con las reparaciones, fa
cilitando la labor de esa Comisión. ,

El Consejo Supremo, atendiendo las razones 
expuestas por el Sr, Briatld^acordó éntonces lo 
siguiente; ■

Primero. Quedan mantenidas las sanciones 
militares. -

Segundo." Desde ahora hasta el día 15 del 
prójimo mes de ee^iembre quedarán levanta
das las sanciones económicas, con las siguientes 
condiciones:

A) Alemania pagará íntegramente ahies 
del día 31 de agosto actual, las cantidades que 
se ha comprometido a hacer efectivas para an
tes dé la expresada fecha (1.000 millones de 
marcos oro)

B) Se creará un organismo interaliado con 
objeto de fiscalizar lá concesión de permisos de 
importación de productos aliados a los territo- 
riós ocupados.

Tercero. El Consejo Supremo acuerda sin 
reservas que Jas Comisiones aliadas de control 
coniintieñ actuando en Alemania.

Esas Comisiones quedan mantenidas, sin em
bargo. y de. conformidad con la proposición pre
sentada por el mariscal Foch, irán reduciéndo
se do modo paulatino.

La resideucia de las Comi-i^res de control 
ncronAuiico será lijada por el Comité militar in
teraliado do Versalles.
, El Consejo Supremo, a propuesla del señor 
Briand, y con la calurosa aprobación de todos 
los demás miembros del Consejo, ha adoptado, 
antes de levantarse la sesión, la siguiente mo
ción:

«Al dar por terminados sus trabajos, el Con
sejo Supremo quiere dejar afirmada una vez 
más su voluntad de mantener un estrecho acuer
do entre los aliados, por considerar que es más 
que nunca indispensable con objeto de lograr la 
paz del mundo.»

PAkl^ la ^El vizconde de Jshe, presidente 
en ejercicio del Consejo de la Sociedad de Na
ciones, há comunicado a sus colegas la carta 
que le ha dirigido el Sr. Briand, en su calidad 
de présiJenfe deí Consejo Snprémo.réunkío én 
París, notificándole la decisión que tomó el 
Consejo Supremo de someter la cuestión de Ja 
frontera gcrmanopolaca en Alta Silesia, al ar- 
oitraje del Consejo de la Sociedad de Nado- 
nes.

PARIS 13.—El Consejo Supremo se reunió 
esta mañana, bajo la-" presidencia del señor 
Briand.

. Lord Curzoú Representa en la reunión a la 
Gran Bretaña, por Ja ausencia del Sr. Lloyd 
Georgé. •

El Consejo examinó en esta Sesión numero
sas cuestiones:

Primera. Alta Sile ín.
Se ha establecido el texto de la carta qiie será 

enviada por el presidente del Consejo de la Su
ciedad de Naciones al embajador de Alenrania 
y mmiítro de Polonia, informándoles de Ja deci
sión adoptada por el Consejo Supremo, y pi
diendo que ambos Gobiernos tomen las drspüái- 
ciones necesarias pára el mantenimiento d<-l 
oraen en Alta Silesia, llamando su atencu^n 
acerca de las responsabilidades en que incurri
rían en el caso de que atravesara la frontera 
tropas o armamento de cualquier especie. ’

Segunda., Culpables do güérra
Una Comisión, nombrada especialmente, exa

minará los veredictos dictados por el Tribunal 
de Leipzig, y después de un estudio a fondo de 
la cuestión, informará ante el Consejo Supre
mo acerca de la validez jurídica de aquéllos, 
sea en el sentido de anular aquellas sentencias 
o en el de declarar eu rebeldía a los acusados.

Esta Comisión se hallará compuesta por 
magistrados nombrados por los Gcbictnos de 
cada país, directamente interesados en los pro
cesos vistos ante el Tribunal de Leipzig.

Tercera. ; Abastecimiento de Rusia. '
El Conseto Supremo decide Ja crceción de 

una Comisión hiternadonál y no iytlráliadL
Las potencias de la Tíntenle constituirñd el 

núcleo principal de esta < omisión y nombrarán 
tres miembros porcada una de ía?. poténcíásré- 
presenUdas en el Consejo Supremo.

Suecia, Dinamarca y otros países neutrales, 
serán invitados a participar en está Comisión, 
asi como las instituciones de carácter filautrd- 
pteq que quieran cooperar en la obra de socoi.ro 
a los hambrientos de Rusia.

El Consejo Su ■'remo examinó, igurimenteí ? 
a situación diplomática que sé creará- ñor el / 

hecho de suministrar víveres'a Rusia, teriietido " 
en cuenta que con el Gobierno de los Soviets no 
podrá entablarse sino una eoñversación estric
tamente limitada a este fin humanitaiio.-í

Cuarta. Cuestión de:Oriente, .
El mariscal Fóch hizo una exposición de la 

snuaciún estratégica en los iEstrechos y de Iris 
medidas de defensa mediante las cuales puede

?

i <
1

hipoteca sobre Austnat ¿1 embajador dé los Es
tados Unidos, coronel Harvey, declaró que ha
bía sido presentado al Parlamento americano 
uñ «bilí», en el cual se hacíá mención del le
vantamiento de aquella hipoteca, en vista de lo 
cual, el Consejo Supremo emitió el voto de qpe 
este proyecto de ley sea votado con urgencia 
por aquel Parlamentó.

La sesión continúa, pasando al exámen de lás 
sanciones adoptadas por los aliados contra Ale
mania,

Juan Ramón González, que vive en Mendizá- 
bal, 62, denunció que del bolsillo de la america
na le sustrajeron esta mañana la cartera con 
650 pesetas que acababa de cobrar en el Monte 

5 de Piedad. Ignora quién pueda ser el ladrón.

i Esta madrugada fuó detenido José" Romero 
? Alarcón, domiciliado en las Chozas de la Al- 
I Lóndiga, 8, por haber causado en riña, en unión 
1 de su hermano Angel, que se dió a la fuga, le
í sienes de pronóstico reservado a Francisco Mi- 
5 gvcl Quico, que vive Mira el Río, 5. . .
| Las heridas que éste sufre, le fueron inferida.1} 
I con una navaja.

Én el Dispensario deí distrito del Cintro fué 
a.sktido esta niaiíaiia el obrero Pablo Sánchez 
Barbero, de veinticinco años, que presentaba 
lesiones de pronóstico reservado, que se ocasio
nó trabajando en las obras de empedrado de la 
calle de Carretas.

El herido, después de curado, pasó a su do
micilio, José Viana, 7.

8
En la Cálle del Duque de Sexto, 8, hotel, do

micilio de D. Enriaue Ruiz Hidalgo, penetra
ron anoche unos ladronee, apoderándose de ro
pas y efcctod, valorado todo ello en 500 pese
tas.

Los discípulos d? Caco penetraron por un 
balcón para cometer el hcébot, desapareciendo, 
sin que de él’os sé tenga noticia,

Ignacio González Racionero, de trece años, 
por subir en marcha a un tranvía en la calle 
Qiego de León, se produjo lesiones de pronós
tico reservado, siendo asistido en la Casa de 
Socorro de Buena vista.

Por las mismas causas se produjo lesiones im
portantes Pablo Cobo Guillén, de treinta y seis 
años que ingresó eñ el Hospital de la Princesa.

El hecho ocurrió en el Paseo de la Florida.

?

Claudio San José Barrio (a) «El Valladolid», 
deveiníinueve años, y Fermín López Toas (a) 
«El Carmen» han sido detenidos esta maáana 
Cúmoautores del robo de 131 pares de calzado, 
cometido el jueves último en la calle de To
ledo. " ■

También pasó al Juzgado Joaquina Márquez 
Sánches, en cuyo domicilio, Sapta Agueda, 2, 
se encontraron 87 pares de calzado.

Ramiro García Conde, que vive en Carran
za, 5. denunció que esta mañana sé encontíó 
abierta, sin señales de violencia, la puerta de 
su domicilio, notando lá falta de docena y me
dia de cubiertos, tres sortijas y ua collar de 
perlas, ' '

El perjudicado ignora el valor de lo robado, 
como asimismo quiénes puedan ser los aulorés 
del hecho.

En la Policlínica de la Plaza de rpres fueron 
asistidos ayer tardé, José Barbadillo Santiágó, 
de veintiséis añós^ cabo del regitniéuto de Léuñ, 
Julián García López, de veinticuatro años, Ge
rardo Santiago Iluerga, de diez y odio, Anto
nio Sánchez Escudero, de diéz y nueve y Pablo 
González ilernáadez, de veintiuno.

Presentaba el primero lesiones de pronóstico 
reservado, y los demás, diversas contusiones 
menos importantes.

Estos declararon que dichas lesiones se las 
habían producido al volcar la motocicleta nú- 
meto 7075 S. P., que los conducía, en la calle 
O Doúne], y que el accidente fué debido a un 
encontronazo que tuvieron con un automóvil, 
que se dió a la i liga.

Posteriormente se averiguó que el automóvil 
era el 5.498 M., que iba conducido por Miguel 
Carrasco Pérez, de veintibeho años, el cual fué 
detenido, por recaer sobre él la responsabilidad 
del accidente.

El cóché qué gpiaba.Joíé Gs^lilla ^lattínj 
£b‘¿p,e..íó en la carie qqÉuibájafiorés al niño de 
cuatro ^ños, Santos de las Muías García, pro
duciéndole importantes lesiones, de Jas que fué 
a istido en la correspondiente Casa dé Socorro. 
El coch .ro pasó al Juzgado.

En el Puente de Toledo se produjo ayer le- 
riones graves al apearse eh marcha de uñ tf-aá- 
i ía, Modesto AlhnCafejo Sánchez, de cüareíilM 
y ocho años.

Fué asistido en lá Casa de Socorro, pasando 
luego a su domicilio,

Ayer, el mozo de la estación del Norte, To- 
n¡ás Riaza, a unos dos kilómetros de dicha es- 
i.tcfóay sé encontró en la vía ua hathbré qne 
preácntabadi versas jieridas, al hárecer graves.

Conducido al Gábiñéfe ñiédico se le practicó 
la primera cura y de allí pasó áFHdspit^l d& fá’ 
J rincesa, dotide ¡allpció a poco de ingresar.

La víctima de este- núcese ñégo á dar su 
nombre y detalles de lo que- había'ócut rido.

Iba bien vestido y apurfiñtaToa teñer ünos 
treinta años.

Del hecho se dió cuenta al Juzgado,

. * ova’ Millán, de treinta y tres años, 
duiniediado ep Cardenal Gúsueros. ¿6. le tima
ron ayer domingo, por el procedimiento del so
bre, 3.700 pesetas.

El hecho se realizó ep el bar »La Africana», 
glorieta 4o Quevedo, 8, llevándose las pesetas 
do¿ individuos descohccidos. '

Máximo López Sauz, de quince año8« fue de
tenido ayer en su dómicilio, travesía de las 
Misfinas. 9, por intentar agredir con uu cuchi
lla' a su padre Lucas López Mayor, de -cuaren
ta v seis años.

En el cuarto, un torazo enormn, grande y 
cornalón que huía de su sombra y no veía más 
que de lejos, corrió peligro el bilbaíno al inten
tar torear de muleta y mató, con mucha habili^ 

,x . e 3 dad con media estocada un peco caída, que le
L* 1 • x 10V» valió una ovacióú, porque el bicbairaco tema 

i VO1C4 IJ<>U | mucho quemat-tr.
_ _ _______ I En los quites v dirigiendo la lidia, bien.

i Pastoret nos demostró una vez más la parte 
SANTA N DER 14.—Ayer pasan»Ja maña- | importantísima que el valor tiene siempre en 

na en la playa los Inf&ntitbs. El Príncipe de 6 el éxito de un torero.
Asturias, paseó potóla población en automóvil, j Este muchacho, valiente siempre, voíuntariñ- 
acóm^ftado de su hermano, qj laíándito Don | so en el ruedo ánte toda dificultad, cansado de 
Jainjq y Ae sil proíéüQri Sr Pcríes,, I torear marrams. sin padriup. alguno y b^ato en

En la Caledpál ác célebró una míáá ensukar | au estilo de tofero'; nefe Sórprénóló'á'yéf agTáda 
gío do los rnúerfo.s en la campaña 4c Afora, g blemenU demostrándonos que ha eprenJid^ a 
organizada por Ja Hefinand.id del Cristo do la | torear y que se lia afinado de tal modo, que so
Agonía. , hre tvA-, fon d-espoté, puede akarz;vr éxitos

Olifió ó’obispo d -la diócesis, y . a! b'tal Se ¿ rotundos.
i cantó uu téspiniso solé nnentóúiádu por el | En su pnrncr-íór«>, thutu al lancéuréo pór -i c- 
I preifido. Aris'tió S. M. k Reina, dcompafAdh p Tónicas, de modo irreprochable, como-durante 
5 de las duquesas de San Carlos y de . S-uiiQHá y g . todo* el tbréio de varaS; rayó a gran altura y fué 
Ü del iñárq-ti^;dé Béndáñá. * ' | ovacionado con entusiasn/o. A la hqry..d\i mrdm-.

Por Ja tarde se celebró el primer parttífti de p el toro ésta bit quédadísimo y no" había uí¿3io 
tennis para el campeonato. . , . ’ t de taroarlo. P^opetdemostró su indudable va-

El • match» fué presenciado por la t^einá, Srior, y dió’ dos pinchazos y un estoconaco caído, 
unión del Infante Don b'émando, Ci pres^ffentc aj qüe siguieron tres intentos dé'descabello, 
de la Suciedad de Tepnis, db los 4cLúe. rpiRudídu por suo manifiesta b;ica deseo 

« Alba y Saritóña. del conde de J nvjc las difíciles ctrtidícitmes dn lidia íPe sU cae
; y de la cohdesa. dél ' ’ " * ; migo. ■ ,' ' .

N©Tiems
GaeaQBsseeiaiMeMsgatico^cBPQocaGocrewssoeSasu
En Jaén, dónde residía, habitúalmente, ha 

fallecido el senador y propietario D. Antonió 
Fernández dé Villalta y uHbe, padté político 
del ex ministro conservador D. José del Prado 
Palacio, marqués del Rincón de San Ildefonso.

La boda de la vizcondesa de los Antrines y 
el duque de Montpensier se efectuavá, decidi
damente, el día 20 de esté meá.

Los condes de Heredia-Spínola han regresa
do a Bilbao después de una breve permanencia 
en Madrid.

—A San Ildefonso han marchado los mar
queses del Salar con sus hijos.

—El arzobispo de Toledo, cardenal Almaraz, 
ee encuentra en Caldas de Besaba:

—Los duques de Tovar han ido a San Sebas
tián.

—El arzobispo de Valladolid, Sr. Gandáse- 
gui, se encuentra en Bilbao, donde pasará tina 
corta temporada,

. —Se ha trasladado dé La Granja a Bilbao la 
mars^csa de Jura Real.

— V de San Sebastián a Eaux Bonnes la mar
quesa viuda de Cuevas del Becerro.

, —Han salido en automóvil para San Sebas
tián, donde pasaráñ él restó del verano, los mar
queses de Villabenazar, acompañados de sus 
hijos.

Banco do España.—Desde-el día 16 del co
rriente, se pagarán les intereses de la Deuda 
Amortizáble al .5 por 100, emisión de 1917, de 
vencimiento de 15 del mismo, a los portadores 
de talones de facturas de la Dirección general 
del ramoj números 1 al 525;

Loá correspondientes a los números sucesi
vos, se págarán a medida que se reciban los 
avisos en la citada Dirección.

Asimismo se pagarán los intereses de igual 
vencimiento de dicha clase de valores, a los que 
los tengan depositados én este Banco.

Madrid, 13 de Agosto de 1921.—P. Él secre
tario general, Isidoro zlseona.

—53;° sorteo para la amortización de la Deu
da ál 4 por 100.-Debiendo acomodarse la amor
tización a jotes cabales, corresponde amortizar 
'en este trimestre, que vencerá el 1.® de Octu
bre próximo, la suma de 427.500 pesetas por los 
títulos emitidos en virtud del Real decreto fe
cha 27 de J unió de 1908,

El sorteo tendrá lugar públicamente en el 
Salón de Juntas generales del Banco, el día l.c 
de Septiembre próximo, a las once en punto de 
la mañana y lo presidirá el Gobernadoijo un 
Subgobernador, asistiendo además, una Co
misión oficial, el Secretdrio y elTnterventor.

Por cada serle se hará un sorteo parcial in
dependiente y se verificará con arreglo a las 
disposiciones contenidas en la Real orden fecha 
30 de Junio de 1917. .

Se anunciarán en los periódicos oficiales los 
números de Jos títulos a aue haya correspondi
do la amortización y quedarán expuestas al pú
blico, para su comproDación, las bolas de cada 
serie que hayan sido extraídas en cl expresado 
sorteo.

Madrid, 13 de Agosto de 1921.—P, El secreta
rio geuéhál, Isidoro Asecná,

Oo pmilo j oüo hgnáo
_ A última hora de la tardé del sábado, se pro
dujo en la Cárcel Modelo una lamentable des
gracia,

Los penados y ordénshzas de la galería quin* 
ía de U p isión celular, Andrés Rodríguez Ro
drigo, dé treinla añus, y José Sánchez Mocito, 
de veinte, brorntaban coiretcando a lo largo de 
dicha galería;.

Una de las veces se alcanzaron en la corre
ría, a! llégav ambos a lá plataforma déla puer
ta de ios sótanos, y por ella cayeron confundi
dos hasta la base del edificio. •.

Los vigilantes de la prisión, otros empleados 
y al^uhos réclUSos, acudieron irtmediatamént.e 
ál sitio de la caída, auxiliando a los dos pena
dos, que fueron conducidos inmediatamente a ía 
enfermería.

Por el médico del establecimiento carcelario 
fueron reconocidos; Andrés Rodríguez había 
svírido nymcrqshs lesíóyes, particularmente en 
lá cabeza, contibclóri céíVdrál ;■ 
tura de la base de¡ drátibó; y José SSr’chéz 
riss héri'dhs de carácter í'óVé'.'

El estado de Andrés se calificó de muy 
ghavé. . ,

Del hecho se dió inmediata «íénta por oficio 
al Juzgado de guardia del Hospicio, que, forma
do por D, Esteban Puras, juez, y D. Vicente 
Ruiz. secretario-habilitado, se coustituyó en la 
prisión y practicórlas correspondientes diligen
cias-.

Notas taurinas
La entrada más fi ja del año, indudablemon- 

te por qué la elevacroñ de preóios que la corri
da dé tofos impuso «sorprendió» lós bolsillos, 
ño muy repletos, de los aficionados a las fiestas 
de la ¿Raicilla,

Los tendidos de so!; ¡oh los valientes!, esta
ban repletos a pesar de todo.

Los tofos fueron desiguale^ en presentación, 
de poder, broncos y muy mansos en general. 
Algunos sobrepasaron los límites de Jo tolera- 
bíei v póf etío hubo un pír de broncas de las dé 
día 4e fiésta, en las qüe e! público, si no teñía 
rá'zóh eri lá apariencia, sí la (v h íí en que hábíá 
ido á ver toros que embistieran, y los toros no 
embestían ni hacían posible lucimiento alguno 
en los toreros.

Alé estuvo habilidoso—siempre lo fué el di
minuto bilbaíno—y valiente. Oyó justos-aplau
sos,

En su primeto. un toro que no embestía y 
cuandu se aivancaba lo bacía con mucho poder, 
hizo cuanto pudo por torearlo, y al convencerse 
de la imposibilidad de cunsegqirio, t.yumipó con 
media estocada atravesada y uu descabello.

Én sú segundo tesbaló, toreándole, y cuando 
el toro le iba a meter la cabeza, estando el dies
tro caído, éste se hizo el quite con üííá impfd- 
visadá larga cambiada, que le salvó de uña coy- 
nada y 1¿ valió una ovación. Puso Pastoret des 
pares de banderillas buenos—ya había puesto 
otro en su primer toro 7 con la muleta estu
vo valentísimo; dió pases superiores, y aunque 

Ino ligó la faena, como ésta la terminó con una 
buena estocada, entrando desde cerca y por de
recho. escuchó una gran ovación y hubo niunp? 
rosísimas peticiones de oreja.

Eñ resumen; una buena tarde para este va- 
líente torero que bieü merece lidiai una chin
da de toros que permíta lucirse. 4

La labor de Zarco fué desdichada eü cónjuñ« 
to. Es realmente lamentable que un torero qué 
hizo un quite con una larga preciosa, mandaPA 
do como pocos tíiaiidác con el capote en ur a 
mano; que colocó dos o tres pares eé b-ánden- 
llás superiores de preparación y ejecución; 
dió una tanda de pases cuino la pnmeí« ?3 las 
tablas, a su último toro, y que, ea una palabrá, 
tiene excelentes condiciones, tenga que sufrir 
un fracaso por... no querer. No es posible esa 
indecisión, esa desigualdad, Zarco: hay que co
rregirse o dejarlo. , .

Anotemos un gran puyazo de Céntimo y uu 
par de Pastoret chico.

Y lamentemos una vez más el descaro del 
público echarse al ruedo con el último toro vivo, 
y el descuido de la autoridad al no evitarlo,

La “Gaceta6*
HACIENDA.—Real orden disponiendo que todo 

funcionario que desempeñase cargo obtenido en vir
tud de permuta o por petición de traslado en forma 
reglamentaria, haya o no producido el cambio va
riación de residencia, y trátese lo mismo de depen
dencias de lá Administración central que de la pro
vincial, no podrá solicitar otro deslino hasta trans
curridos dos años de desempeño, por lo menos, del 
que hubiere obtenido a su instancia.

GOBERNACION—Real orden disponiendo que 
todo farmacéutico está obligado de una 
terminante a poner el sello en las recetas y el prc ■ 
cío exigido, debiendo expresar el de cada fórmula 
criando la receta tenga más de una, cuyo precio no 
podrá exceder dé la tarifa oficial.

Otra ídem que se signifique al señor ministro de 
Hacienda el Real agrado con que se verá qué, por 
su Departamento, se dicte una disposición en la 
aue se establezca que-los funcionarios del Estado 
amados a cumplir deberes militares, se conside

ren prestando el servicio propio de su empleo en 
los sitios de su destino civil, y que por las respecti
vas Ordenaciones se estimen probados los pagos 
de haberes en las correspondientes nóminas.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES. 
Real orden que dispone para lo sucesivo gno se tra
miten instancias sobre 'recbnc-cimiento previo de 
derecho preferente para concursar Cátedras. ,, .

Otra ídem que la partida de 15.009 pesetas con
signadas en el presupuesto para pensiones en el 
extranjero, se invierta integra,¿este curso, en los 
gastos de viaje y estancia en el mismo délos alum
nos que los respectivos Claustros propongan.

Otra dando varias disposiciones, atendiendo a 
requerimientos de alumnos llamados a filas.

GRACIA Y JUSTICIA.—Reales decretos con las 
dimisión y nombramiento de los señores Allcn- 
dcsalazar y D. Antonio Maura en la Presidencia 
del Cbnsejo dé Ministros.

PRESIDENCIA DEL. CONSEJO DE MENIS- 
TROS.—Reales decretos admitiendo la dimisión ti 
los titulares de las distintas carteras que formaban 
el Gobierno presidido por el Sr. Allendesalazar. ,

Otros con los nombramientos de los nuevos mi
nistros, ya publicados en Dia r io  Un iv e r s a l  op rtu« 
llámente. •

GUERRA.—Reales órdenes disponiendo se de
vuelvan a los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de su servicio en filas.

JARDINES DEL BUEN RETIRO. - El 
miércoles 17, debutará la notable compañía de 
opereta que dirige Mariano Ozores, y en la que 
figura como primera tiple la sin par Luisita 
Puchol. En el elenco figuran su hermana Ma
ría, Vicentina Silvestre, Sinda Martínez, Seve
ro Uliverri, Felipe Agulló, etc., y como maes
tros, Faixá y Puchol. El debut será con el es
treno «Una noche de baile®.

Toda la sastrería, atrezzo y decorado soh 
nuevos y.de gran gusto artístico.

Curiosidades
Cartas pompuyánas

Entre los notables descubrimiftntos realizados 
en las nue vas' excavaciones de Ponípeya, se han 
encontrado algunas cartas de amor dirigidas 
por hijas de patriciós a gladiadores vicloriósos. 
" Éstas cafíaS se hallaban en la desenterrada 
tiénda de víneá d^ lñ calle de la Abundancia, 
recCeñtérbénte restaui'ítda co® su forma primiti
va de hace dos mil años. .
. Las cartas están escritas pn tableíd6-í» miar 

61, y una de ellas fué dirigida a un gl uiírtdhr 
llamado StraX, que, según el profesor Vitoria1 
Spinazzola, director del Musco de esta capí tal, 
fué probaMemente un «bárbaro» britano- La 
Carta dice: «¿Eres Febo Apolo en el cuerpo de 
Hércules? En verdad te digo que para mí eres 
un Dios. Tu belleza y tu fuerza han borrada de 
mis ojos lá imageñ de otros hombrea. Soy jo
ven, y los pretendientes a quienes desprecio di 
cen que soy hermosa. Te eSpsraré, anr. áo mío, 
cerca del Templo de Isis.»

Ed las paredes se veú inscripciurt^ que de
muestran qüe Cloe, Lidia y CornétU >ívifrva 
amores core esos combáti’enttfs del ci Ao.

Otras tabletas perfectamente cvq 
debieron pertenecer a un viejo pi' 
banquero de Pompeya, a cuya caza 
juventud do aquel tiempo a solicilu* 
cuenta de Joyas y otros objetos valioíu

vadax

Rogamo» a nuestras euscripí-»1*!?'# ai 
agmblsr do nos 
eviea d® el!®, a - 
itio'ntemwtte la $?Gn «yt»
Tedies» »» ieí y wífcsr /zx . a

Espectáculos par» h^y
TERRAZA DEL CENTRO.- A L s h) l|2 

Cincmatógráfo. -Grandioso frito de Éd.nohd de 
Bríes creador de la moda y grandes a .r .

CIRCO REINA VICTORIA.-A 1-^ 1 ’ i ¡3 
repetición del éxito ir^guíío de anoch »; í, •. t ua- 
tro Lusos, tos Norga ios. L 23 9 4das, t ■ i i 
«trcciones y lol clow.cs Tony v > 
y Santos y Chicharito y la parodia -Je a.:-- ,, -<0 

• corrida de toros
J ARDINÉS DEL BUEN R E Q M I* 

10, concierto e intermedios s >? D. «o m : ¡? --1 
da dt! regímior.to do Ec-ó-’ X L>y. ■ ) ¡ fZ

. Cinematógrafo Ruyal Ecíair- (ultimo
La dueña del mundo y otru. intereLuite-, íriü:»

TURO-PARK- (Palacio de ¿ í
■ rraz 43,' esquina a Maiqués de •Urmiqc ■ C -. 
Restaarant * 5 pesetas cubierto >• - - 
varietés snper-tg%go desdé lás i de a =

| »S»ínuctio*ia PubUeided*. — 3
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Guardia civil
Consultorio

De la caía de reclamo con perdis—Con arre
glo a lo que previene el artículo 10 de la ley, ) 
¿puede el propietario de un terreno vedado ' 
conceder permiso a un tercero para que eje 
cute en el mismo el derecho de la caza con 
reclamo de perdiz?
En ningún caso puede conceder tal autori* 

za/tón; pues aunque bien es verdad que el 
articulo mencionado autoriza a todo propie
tario para conceder pérmico a un terceto es- 
Sabieciendo las condiciones que tpnga por 
conveniente, el mismo artículo previene que 
éstes nunca podrán contrariar las de la pre
sente ley. ’

Los preceptos de los artículos 18 y 19 de la 
ley, en unión de otros que fiia el reglamento 
en sus 'artículos 34, 35, 36 y 37, son base 'su- 
hcieure para alejar toda dudn que sobre estos 
extremos pueda presentarse.

Los primeros previenen que la caza de la 
perdiz con reclamo queda abso^tamerte 
prohibid* en todo tiempo, a excepción úni* 
eamented; los dueños particulares de las tic- 
reas destinadas a vedados de caza que estén 
realmente cercadas, amojonadas o acotidas, 
que podrán utilizarlo en tiempo -que no sea 
•de veda, pero siempre a menor distancia de 
1.009 metros de las tierras colindantes; nece- 
-jia ndo nata ejercer este derecho proveerse 
>de una licencia especial de 25 pesetas por ca
da redamo, la cual se extenietá precisamen
te a nombre del cazador que vaya a usar el 
recL^mo, y deberá inscribirse en la Secretaría 
del Ayuntamiento respectivo.

Complemento de tc^o esto son los artícu- 
'Ox mencicnaJo» del Reglamento, los cuales 
previ., nen que las licencias para uso de recla- 

r o perdiz no szdán co cedidas sino a los 
1 y «ijendaurios de vedados de 
caza realmente cerca ios y amojonados^ y 
cuyo radio mínimo se? de mi) m tros, que es 
la disupcia menor que ha de mediar entre la 
situación del redamo y las tierras colindan 
tes.

Asimismo disponen los documentos que 
los propietarios solicitantes de dichas licen
cias háa de acompañar a la instancia que di- 
rij^n al gobernador civil de la provincia con 
el fin de poder acreditar los derechos que 
marca la ley.

Y, ñor úitimo, los artículos 35 y 33 del ci
tado Reglamento, en los cuales queda com
prendida la presente consulta, evitan inter
pretaciones equívocas sobre tales extremos, 
desde el momento que ordenan que las per
sonas debidamente autorizadas por el dueño 
o arrendatarios de «Vedado», que cacen en 
cJ, no podran hacer uso de reclamo de per
diz, y que las que cacen con ellos usando li- 
céncia que no esté extendida a nombre su\o, 
serán considera das como infractoras del ar- 
tfcüiq 19 de la ley, y la licencia inutilizada 
en ti acto, no pudiéndola reclamar tu verda
dero dueño, ni solicitar otra nueva durante 
un año, a contar desde el día de la apre- 
hcrs:ón, salvo el cas.) de haber anunciado 
con stilelación la pérdida de dicha licencia al 
gobernador, ai alcalde o a la Guardia civil.

Lis sanciones que la ley determina, como 
a-imismo la manera de proceder con los re
clamos naturales que se 'ncantc la fuerza del 
Cue-po por infracciones a 'os preceptos men
cionados, serán objeto de una consulta, ccn 
el fiu de consonar todo lo legislado al efecto.

A?F,ORA 13.—Sector de Kodía Ib": Un ata
que griego ha sido rechazado en Keubri Issar.

ANGORA 13.—Se asegura que el Ejército 
turco no volverá a tomar la ofensiva antes del 
invierno.

Lr-s jefes militares opinan que el Ejército 
turco debe mantener el contacto con el enemi
go, en tanto llega el invierno, pues a partir de 
octubre, quedarán inutilizadas del todo por las 
nieves las carreteras, y vías férreas que cruzan 
a retaguardia del frente griego, tanto más cuan
to que han sido ya destruidas éstas en gran 
parte por las columnas volantes turcas.

ANGORA 13,—La Asamblea Nacional ha 
recibido de Mustafá Kemal bajá, que como se 
sabe ha ido al frente para tomar el mando de 
tudas las tuerzas turcas, el siguiente despacho;

«He llegado a! cuartel general del frente 
Oeste. He hablado con Ismet bajá.

El enemigo está detenido.frente a E«ki-che)r. 
Nuestra situación militar es excelente. Nada 
hay que temer.»

CONSTANTINOFju A 13. — El cañonero 
«Pereza» ha estado bombardeando el puerto de 
Midíé y los cuarteles y depósitos griegos.

BA.RCELONA 14.—A última hora de la tar
de de ayer se produjo el incendio del motor de 
uti tranvía en la calle de Cortes, lo que originó 
gran alarma entre los viajeros.

Varios de ellos se arrojaron por las ventani
llas del vehículo, produciéndose algunas heri
das de escasa consideración.

Fueron asistidos en la Casa de Socorro, Vic
toria y, Teresa Llost, Valentina Fernández, 
Elisa Vela, Julia Petera y Miguel Eróles.

En la Clínica del doctor Soler y Roig ha iu- 
o-resado el obrero Alejandro Rip'ollés, víctima 
de un accidente del trabajo. La máquina con 
que trabajaba le arrancó. cuatro dedos de una’ 
mano,

Del hecho se ha dado cuenta al Juzgado.
Al Juzga lo de la Barceloneta ha correspon

dido instruir el sumario per el incendio pi edu
cido ayer larde en la fundición de la calle de 
Wad-Kás, número 6, propiedad de D. Eladio 
Escoiet. ' ,

VALENCIA 14. —Ayér tarde ocurrió un 
desgraciado accidente en la fábrica de papel de 
los señores Guasch Hermanos, establecida en 
Ci bar io de Peñarrocha.

Cuando estaban trabajando con mayor inteu- 
sidad loa obreros de la citada fábrica, se vieron 
sorprendidos por una formidable detonación que 
partió del lugar donde estaba la caldera.

A presuráronse a acudir al expresado lugar y 
se eucoatraron con que la caldera había hecho 
explosión, y que efifogonero, Salvador Arte, se 
hallaba en el suelo gravemente herido, en me
dio de uu montón de escombros y grandes lla
mas, pues la explosión había producido el de
rrumbamiento de la techumbre y el incendio de 
tin gran montón de paja.

Rápidamente trasladaron al herido a la clíni
ca más próxima.

El Parque de bomberos consiguió dominar 
el fuego en breves momentvs; pero los daños 
con de consideración.
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ALICANTE J4.—Anoche terminó en la Pía- 2 
za de Toros el certamen musical organizado ¿ 
por el Círculo dé Bellas Artes. ’ " í

Las bandas de Albacete, Alcudia, Alcudia | 
Carlet, Al mansa. Torrente y Liria, interpreta- | 
ron cada una la composición de concurso, que 
es «El Carnaval Romano», deBerlioz.

Fuera de concurso, la Banda municipal de 
Alicante tocó la obertura de Kiénzi, dé Wág-

LOS SUCESOS DE MARRUECOS

Movimientos de fuerzas Actos
patrióticos.—Otras noticias

I

t l v u u uuciiuia uu uc »v
í ner; la Banda municipal de Valencia, los.prelu-

■- dios de Lista y una de 1as composiciones de las

I
 «Nit de Albaes», de Girier. ■ '

Los músicos fueron muy aplaudidos. ‘ 
En el Ayuntamiento se'ha reunido el jurado 

para dar su tallo. '
1 , Después se realizó el homenaje .a la Banda 
s Municipal, a quien se ha entregado la bandera 

ofrecida por las damas alicantinas y la medalla
1 de la ciudad. •-

En el salón de sesiones del Ayuntamiento, el 
alcaide repartió diplomas a los profesores de la 
Banda, e impuso la medalla a su director, mien
tras la Banda Municipal de Albacete daba un 
concierto. '

Después, en la plaza de Alfonso XIII, donde 
se hallaba congregádada la múltitüd, ante las 
Bandas del regimle • • - •

rialmente invadida de público. -
Se había dicho durante la mañana que las 

fuerzas del Rey sáldfíañ de sü cuartel y, reco
rriendo las principales calles de Madrid, desiila- 

n , , , - P ------- , --— — rian ante Palacio para dirigirse a la estación
Bandas del. regimtéhto de 1a Princesa, la de los ; del Norte. De aquí, por el ferrocarril de cir- 
balesiaños, la Municipal dé Valencia, la de ; cunvalación, marcharían a la del Med:üdía. 
Ampudia, la de Liria, la de Al mansa y la de 
Torrente, subió la Alicantina al tablado, y, con 
ella, el Ayuntamiento en corporación. Se izó la 
bandera y fué- entregada por el alcalde, en nom
bre de las damas alicantinas.

$

La pena del Talión
He aquí les preceptos tiránicos sobre esta 

pena:
Capítulo segundo.—Versículo 173. —¡Oh 

creyentes! Os está prescrita la pena del Tallón 
por el asednato. Un hombre libre por un 
hombre libre. Ún esclavo p r un esclavo. 
Una mujer por uéa mujer. Aquel a quien le 
sea aplicada por su hermano (otro hombre) 
debe ser tratado con humanidad y se debe 
obrar generosamente respecto de aquel que le 
haya hecho el aplazamiento. ■

Versículo 174.- Es una suavizición depar
te de vuestro Señor y un favor de su miseri
cordia; péro todo el que se haga culpable una 
vez más de un crimen se mojante será entrega
do a un doloroso castigo.

Vert.ículqj75.—En la ley del Tallón está 
nuestra vida. ¡Oh, hombres dotados de inte 
ligencia! Tal vez acabaréis por temer a Dios.

Capítulo quinto.—Versículo 49 —En este 
Código (El Puntalecucc) hemos prescripto a 
los judíos. Alma por alma. Ojo por ojo. Na
riz por nariz. Oreja por oreja. Diente por 
diente. Las heridas serán castigadas por la 
ley del Talión. El que al recibir el precio de 
la pena lo convierta en limosna, hará bien. 
Esto le servirá de expiación de sus pecados.

Los que nos juzguen según los libros que 
hemos hecho descender de lo alto, son fie
les.

Capítulo 22.—Versículo 59.—Y los ha des-
' pedazado, efectuado el mayor, a fin de que 

la tomasen con él por lo que había ocurrido.

BARCELONA 13.—En el Juzgado especial 
han prestado declaración los ocho funcionarios 
de Policía que realizaron el descubrimiento y 
detención de la banda terrorista.

A cinco de éstos se les ha propuesto a la Su
perioridad para una recompensa.

El inspector Sr. Muñoz, que sufrió en este 
servicio gravísimas heridas, mejora notable
mente, aunque se cree pierda el ojo lesionado.

BARCELONA 13. — Nos informan en la 
‘‘Compañía de M. Z. A., que la Dirección de la 
. Empresa se propone recompensar a los policías 
que descubrieron en el pueblo de Marvá el ar
tefacto dispuesto para volar el expreso Madrid- 
Barcelona. .

BARCELONA 13.—En las cocheras de 1a 
Compañía de Tranvías, establecidas en la calle 
de Dosepets, en una maniobra-chocaron dos co
ches, resultando lesionado el tranviario Angel 
Máteos, que fué trasladado al Dispensario de 
urgencia de Gracia, donde se le asistió conve
nientemente. .

BARCELONA 13.—Apostados en una cu- ; 
neta de la carretera de Vallvidriera unos indi- I 
viduos que se suponen sindicalistas, hicieron di- I 
versos disparos cuando pasaba por aquel lugar ¡ 
el automóvil del Sr. Pinja, propietario de un ga- i 
ragede esta capital, sin que, por fortuna, oca- i 
sionara desgracia alguna a sus ocupantes.

Los autor es, huyeron después de cometida al 
cobarde agresión. _____

BARCELONA 13.—En un almacén que tie
ne establecido D. Salvador Bohigas en la calle 
Egipciaca, número 8. se ha producido un in 
cendioque destruyó infinidad de envases.

Las pérdidas se calculan en 4.000 pesetas.

BARCELONA 13 (5,10 t.)—La suscripción 
abierta para los soldados de Africa, alcanzaba 
en el día de hoy a pesetas 113.360.

De dicha suma se destinan 17.500 para los 
hospitales de Melilla.

El gobernador civil, Sr. Martínez Anido, se 
ha dirigido a todos los alcaldes de la provincia, 
interesándoles que con rapidez intervengan en 
la baja de las subsistencias dentro de sus res
pectivos términos municipales.

La Policía ha practicado un minucioso regis- " 
gistro en una Logia masónica de ésta capital, 
logrando detener a un individuo qtie se hallaba 
en el local, llamado Alberto Capciel, hermano 
político de Blasco Ibáñez.

El registro resultó infructuoso, poniéndose 
en libertad al detenido, después de prestar de
claración ante las autoridades.

La solución de la cris¡s ha despertado poco 
interés.

Se asegura que el Sr. Cambó no aceptará el 
cargo.

Se habla de la tirantez de relaciones poco 
gratas de este personaje con el Sr. Cierva, v, 
además, del hecho de que éste ultimo tenga 
dos carteras en el Gabinete.

Un ruego a los carteros
Rogamos a nuestros lectores y a
los carteros de los Cuerpos y
Unidades donde se reciba este 
periódico, dirigido a señores que 
han marchado, bien sea a Meli
lla o a otro cualquier punto de 
guarnición, devuelvan a esta Ad
ministración el periódico, a fin 
de enviárselo a su nuevo destino 

o residencia.

Un batallón de! Rey a Melilla
A la una menos diez minutos ha salido ayer 

para Melilla el segundo batallón del regimien
to del Rey,

La despedida que se le tributó no pudo ser 
más entusiasta. La estación hallábase máte-

El rumor hizo que mucha gente se situase en 
la Puerta del Sol y en la plaza de Oriente pará 
aplaudir a lós sel dados. Cerca ya dé la tina, se 
supo en estos lugares que el batallón había 
embarcado ya en la estación del Mediodía, a 
donde se dirigió directamente des/le su cuartel, 
acompañado de la banda de música.

Las fuerzas fueron despedidas en la estación 
por el ministro de la Guerra, el general Miláns 
del Bosch, 'que llevaba la representación del 
Soberano, el capitán general de la región y el 
gobernador militar de la plaza.

Al arrancar el treú se dieron muchos vivas 
a España.

L na compañía del mismo regí miento del Réy 
tributó honores a las fuerzas expedicionarias.

Un grupo de personas ovacionó después al 
Sr Cierva, que dio también varios vivas a Es
paña. • .

Salida de más tropas
LUGO 13 (.recibido aver) —El batallón de 

Zamora, compuesto por 1.100 soldados, de ellos 
60*) de cuota, que guarnecía esta capital, han 
salido para el puerto de Vigo, donde embarca
rán con destino a Ceuta. ''

La población en masa bajó a la estación fé
rrea.

Las autoridades y otras entidades obsequia
ron a los soldados con 800 pesetas, y a los jefes 
y oficiales con cajas de habanos. "

Las señoras impusieron a la tropa medallas 
y les repartió tabaco.

La despedida tributada ha sido imponente, 
dándose vivas a España, al Rey y al Ejército.

\ ALLADOLID 14.—A 1as seis y. media de 
la tarde y once de la noche, respectivamente,’ 
salieron pa a Melilla los escuadrones tercero y 
mixto del regimiento de Lanceros dé Farnesio, 
con la plana mayor del mismo.

Los expedicionarios fueron despedidos en la 
estación por las autoridades y un gentío enor
me. que tributó a los soldados una entusiasta 
despedida, aplaudiendo hasta salir el tren de 
agujas.

Para la suscripción nacional
HUESCA 1 k—Organizada pui las damas de 

la Cruz Roja, ha recorrido las principales ca
lles de la población una lucida cabalgata, en la 
que figuraban distinguidas señoritas que postu
laron para los heridos de Africa.

La recaudación obtuvo gran importancia.

SA^ 1 ANDER 14,—El ex-matador de toros 
Bombita marchó a Madrid, dejando 500 pesetas 
para la fiesta que se organiza, a fin de alle
gar recursos en beneficio de los soldados de 
Africa.

Poco antes de marchar indicó a unos amigos 
que trataría de organizar una corrida, en la 
que torearán Guerrita. Mazzantini, Machaqui- 
to, Bombita, Vicente Pastor y Antonio Fuen-, 
tes.

Los ingresos de esta fiesta, que es de suponer 
sean fabulosos, irán a la suscripción nacional 
para los soldados que luchan en tierras afri
canas.

BILBAO 14.—Algunos grupos de modestos 
obreros han contribuido con sus jórñaíes de un 
día a la iniciativa de regular al Ejército un tan
que de guerra, denominado «Vizcaya».

El Club «Cocherito» ha acordado entregar al 
gobernador militar 250 pesetas para los -solda
dos del segundo batallón de Careliano, que 
marcha a Melilla. .

. La Cruz Roja ha acordado ofrecer la necesa
ria vacuna antitífica a los soldados que salgan 
para la campaña, y prestar asistencia domici
liaria a los heridos v enfermos de Vizcaya.

, Acordó también telegrafiar al Alto Comisa
rio, suplicándole felicite al personal sanitario 
por su patriótico comportamiento.

La Cruz Roja ha encargado la confección de 
1.100 bolsas individuales de curación, modelo 
militar, con destino al batallón de Careliano.

ALICANTE 14.—Los empleados municipa
les han acordado contribuir con un día de haber 
en la suscripción nacional abierta para nuestros 
soldados de Africa.

CASTELLON 15.—Las íuerzas de Seguri
dad destinadas en esta capital, han acordado 
dejar un día de haber con destino a la suscrip
ción en favor de los soldados de Africa. * ' .

ALMERIA 14.—Las Sociedades obreras 
acordaron solicitar de las autoridades la supre
sión de los festejos anunciados, en atención a 
las críticas circunstancias por que atraviesa Es
paña, y que las cantidades destinadas para Jos 
mismos se apliquen a socorrer a las familias de 
los obreros qué regresan de MéllíU en situa
ción angustiosa. ■ 1 •

MALAGA 15.—El Cuerpo general de la 
Hacienda pública, en ésta, y los de¡ Seguridad 
v Vigilancia, guardias y empleados municipa
les y los obreros ferroviarios, han cedido un día 
de haber para los heridos de la guerra.

Ha sido acogida con entusiasmó la idea de 
formar un Cuerpo de voluntarios malagueños.

El alcalde y una Comisión de concejales vi
sitaron hoy en el hospital a los heridos, a 1 )s 
que hicieron varios regalos. ..

Organizaciones sanitarias
OVIEDO 14.—Convocados por el presiden

te de la Diputación provincial, se celebrará una 
Asamblea magna para arbitrar recursos en h s 
Municipios, abierta a favor de los soldados de 
Africa. • ■ ' '

| CADIZ 14.—La Camarade Comercio ha Ci? 
S dido a las damas de la Cruz Roja, la parte alta 
g del edificio, para instalar un hospital de saa- 
§ gre.
3 El Ayuntamiento contribuirá a los gastos que 
| las estancias de los heridos causen.

g CORDOBA 14.— Se reciben numerosos ofré- 
5 cimientos para contribuir a la instalación del 
r Hospital de sangre.
h La presidenta de la Cruz Roja, doña Blanca 
| Sánchez Guerra, ha comenzado a confeccionar 
1 ropas con destino a los soldados.

En el Hospital civil se destinarán . 2.0 camas 
con servido cúmplelo.

El obispo ha ordenado la instalación en el Se
minario de 100 canias, y d gobernador militur 
ha dispuesto se visite este local, a fin de qué 
tan pronto se encuentre arreglado, poder utili
zarlo con heridos de Africa.

Otras noticias
BILBAO 13.—Se han recibido noti íns de 

Melilla manife-tando que entre Jos paisanos 
desaparecidos figura el ingeniero D. (rábriel 
Ramos, y también el ayudante D. Emilio Mar 
tínez, los dos nacidos en Vizcaya .

Se supone que ambos han sido asesinados per 
los mdroSi

El ingeniero Sr. Ramos desempeñaba el car
go de director de Jas minas del Ríf, cómo re
presentante de la Compañía minera hispano- 
marroquí,

Estuvo como delineante en la Constructora 
Naval de Sestao y era muy querido por su la
boriosidad. ' ■ ’

BILBAO 13.—Ha sido deteñ'do por la Poli
cía en las proximidades de la calle de Bidcba- 
rrieta, un sujeto de diez y nueve años de edad] 
llamado Daniel Ibáñez.

La deténeióa se efectuó a solicitud de un in
dividuo perteneciente a la Cruz Roja, que vió 
al citado íbáñez pasquines sediciosos envíos que 
se excitaba a los soldados para que se opusieran 
a ser llevados a Marruecos.

El púdico, indignado, intentó linchar al anti- 
patriora, evitándolo la intervención de los agen
tes de la autoridad.

Daniel Ibáñez ingresó en la cárcel, quedan
do a disposición de las autoridades militares.

Los reclusos del penal de Figucrás-han en
viado una instancia al ministro de la Guerra a 
fin de que se acuerde el recrutamiento volun
tario ele penados españoles que deseen ser úti
les a su patria y dar su vida por ella.

_ El administrador director de las lineas aéreas 
Latécoére, ha dirigido al director de nuestro 
querido colega El Sol, la carta y el comunica
do siguiente:

«Mi querido amigo: En las horas de prueba 
es en las que los hermanos se encuentran y se 
recúnocen.

De nuestra^ heridas de ayer, de vuestras he
ridas de hoy, ha brotado la misma sangre he
roica en provecho de la misma civilización.

Por esté motivo organizamos, a título de sim
patía y de solidaridad, fiestas de aviación en to
dos nuestros aeródromos ¡ y los productos que 
se obtengan serán destinados a la Cruz Roja 
Española.

Suyo muy cordial mente. -
Las líneas aéreas Latécocrc-Francia Kspa- 

ñá-Marruecus, en testimonio de solidaridad y 
simpatía hacia la hidalga nación española, or
ganizan en sus aeródromos de Toalouse, Barce
lona, Alicante, Málaga y Casablanca grandes 
fiestas de aviación a beneficio de sus heroicos 
hermanos los soldados españoles heridos.

El importe íntegro de las entradas y vuelos 
de pago será puesto a disposición de la egregia 
Presidenta de la Cruz Roja Española, 5. M la 
lema Doña Victoria.
Todos los pilotos de la casa han ofrecido es

pontáneamente su concurso.
El primero de estos festejos se celebrará en el 

aeródromo de Alicante, el día 15 de este mes.»
. En vista délos muchos ofrecimientos que con 

motivo de fos^^nteehtiTéñtóSW M se 
están haciendo por Asociaciones y particulares 
a la Cruz Roja de Barcelona, ésta pone en co
nocimiento del público que está funcionando ya 
en sus oficinas de la calle de Cortes, 512, bajos, 
la sección de información y transmisión de co
rrespondencia para las familias de los soldados 
de Africa, la cual está en comunicación y de 
acuerdo con la Comisión de Melilla,

También comuniéa que, además délos nueve 
'ocales y tres dispensarios con que cuenta en 
Barcelona, que ea caso necesario serán utiliza
dos para la instalación de hospitales para heri
dos, está buscando un local amplio, ea donde 
puedan instalarse el mayor número posible de 
camas, contando ya con el personal facultativo 
y enfermeras

Comoquiera que existen algunas dificultades 
para la adquisición de un amplio local en dónde 
poder instalar cómodamente un hospital, las 
Juntas de señoras y caballeros hacen un llama
miento a todos los que quieran contribuir a esta 
obra patriótica para que lo ofrezcan, procuran
do reuna las condiciones qu.e el caso requiere,

Finalmente, la Comisión provincial,
do instrucciones de ¡a Asamblea Suprema de la 
Cruz Roja Española, está alistando el personal 
afecto a su institución, para destinarlo a prestar 
servicio en los trenes y buques hospitales, y en 
caso necesario, mandarlo como Cuerpo auxiliar 
de la Sanidad Militar.

El Consejo de las Minas de Almadén Se lia 
negado a reconocer a sus obreros incorporados 
a lilas el derecho a reintegrarse a sus puestos 
o empleos una vez terminado el servicio.

Esta actitud, que de tal manera contrasta 
con la adoptada por casi todas las entidadés 
oficiales y Empresas particulares de España, 
ha causado un movimiento de protesta en Al
madén.

El diputado a Cortes Sr. Sulano, Jos provin
ciales Sres. Yébenes, Garganticl y Pontrému- 
li, en unióñ de otros representantes de la Pren
sa local, del comercio y de la industria, han ex
presado, en un comunicado dirigido al Gobier
no, a la Prensa y a la clase obrera, la contra
riedad que tal determinación del Consejo mi
nero les ha producido.

LONDRES 13. — El Consejo de ministros, 
reunido esta mañana bajo la presidencia del Se
ñor L1oyd George, examinó detenidamente la 
contestación dada por el Sr. De Valera a las 
proposiciones de paz del Gobierno británico.

Este enviará su representante a Berlín con 
tiempo suficiente, para qué llegue allí antes' de 
abrirse la sesión que ha de celebrar el martes 
el Parlamento irlandés.

El Gobierno británico está redactando ya esa 
respuesta.

La situación en Irlanda está siendo conside
rada ahora con mayor pesimismo.

Dicen que el Sr, Lloyd George opina que la 
contestación del Sr. De Valera constituye algo 
así como una negativa a las proposiciones de 
paz. ’•

Esa contestación está redactada en una formá 
de lo más obscura.

Los sinnfeiners reiteran en ella su demanda 
de absoluta independencia pára Irlanda y vuel
ven a exigir todas las ya pedidas garantías para 
la integridad territorial y la neutralidad de Ir
latida,

i Cunde la opin:ón de que los extremistas ir-’ 
landeses tienen sobrada fuerza para que las ten
dencias pacifistas del Sr. De Valera puedan im
ponérseles.

LONDRES 15.—En una carta enviada al 
primer minie tro británico, sir James Craig, de
clara que los habitantes del Ulster han querido 
siembre conservar su calidad de súbditus britá
nicos y qué su Gobierno se niega a mezclarse 
en las negociaciones pendientes entre Inglaie- 
rra y el resto de Manda, ni a intervenir en Lt 
solución de la cuestión pendiente. •

Sirjam.s Craig espera que los-smníein* :s 
respetarán eí ¿statu quo- del Ulster y que no 
atent¿iran cóntra síus derechos; declarando 
no celebra! ácoL-ferencia alguna con el señor 
De \ alera, en tanto que éste no reconozca.«1 
derecho del Ulster a someterse a la única autp- 
ridad del Rey y el Parlamento británico.

DESPUES DE LA CRISIS

Tomas de posesión
, Posesión del Sr. Maura

Anteayer, después de 1 ■ jura, el Sr. Maura se 
trasladó desde Palacio al domicilio del presi
dente dimisionario, Sr. Atlendesalazar.

En el mismo automóvil, marcharon ambos a 
la Presidencia, lomando posesión el Sr. Maura 
de su cargo.

Asistió al acto el oficial mayor de la Presi
dencia conde de Morales de 1os Ríos, y el jefe 
de la Intervención civil en Marruecos, Sr. Bo
no a.

Los señores Maura y Allendesalazar cele
braron una breve conversación sobre los asun
tos de actualidad. .

Posesión da! ministra de! Trabaio
El Sr. Matos se posesionó de la cartera 

de i rabajo. Le dió la posesión e! ministro sa
liente, conde de Lizárraga, y asistieron al acto 
el alto personal del Ministerio y Comisiones de 
Iqs Institutos de Previsión y Reformas Socia
les. .
El marqués de Cortina se posesiona de 

tas carteras oe Marina y Hacienda
Desde el Ministerio de Marina marchó el 

marqués de Cortina al de Hacienda, donde le 
esperaba el ministro saliente, D. Mariano Or- 
dóüez, para darle posesión como ministro inte
rino. ' .

Ambos personajes permanecieron conferen
ciando cerca de uña Hora.

El alto personal del Ministeiíu fué presenta
do al marqués dé Cortina por el Sr Oíales,

Xtinque se dijo en prinopio que el Sr. Maíl
la se encargaría provisionalmente de la carte
ra de Hacienda, como después se supo que el 
Sr. Cambó no podría estar de regresó en Espa
ña hasta pasadas unas semanas, y, por lo tantü, 
no se sabía si hasta entonces aceptaría su de
signación, el Sr. Maura decidió que el marqués 
de Cortina se encargara del departamento de 
Hacienda, ya que por haberlo desempeñado en 
otra ocasión, estaba en mejor situación que él 
para regir la cartera. •

Posesión del Sr. Cierva
Anteayer, después de las once, lomó po

sesión del Ministerio de la Guerra D. Juan de 
’ la Cierva, dándosela el ministro saliente, peno:- 

vizconde de Eza.
Asistieron al acto los generales jetes de Sec

ción y numerosos elementos militares. .
Posoaión del Sr. Francos Rodrígusx
Anteayer a las once y media de la mañana aé 

posesionó de la cartera de Gracia y Justicia don 
José Francos Rodríguez, asistiendo el ministro 
saliente, Sr. Wais, y el alto personal de la 
casa.

Ayer mañana conversó el nuevo ministro con 
los periodistas.

Comenzó diciendo que después dei acto de la 
ji ra, se reunieron los ministros con el Rey, 
acordando el Gobierno celebrar a las cinco su 
primer Consejo, en el que sólo se trató de la 
cuestión de A^yymycQS.

* Añadió el br. Francos que por no haber ter
minado el examen de tan importante asun
to, hoy volverán a reunirse para continuar deli
berando. .

Manifestó que el subsecretario y el director 
general de Prisiones le han presentado ver bal- 
mente la dimisión de sus cargos, habiéndola 
hecho telegráficamente el director de los Regis
tros. .'

— En este Ministerio hay dos asuntos que me 
ha de inieresar much > resolver: uno es el rela
tivo al régimen de las Prisiones, tema sobre el 
que ya tengo realizado estudios; el otro es el 
que se refiere a la Medicina, como auxiliar de 
la justicia.

Terminó diciendo el Sr. Francos que había 
dimitido la presidencia de la Asociación de la 
Prensa. .

: , —Se ha encargado de la Secretaría del mi
nistró, nuestro compañero en la Prensa don 
Antonio López del Ore.

El alto personal
El domingo después del Consejo, fueron inte

rrogados los ministros ncercá de los nombra
mientos de alto personal. ’

Manifestaron que nada se había acordado so
bre ello, ni habían hablado sobre el particular 
con el Sr, Maura. ,

Se cree que en él Consejo de esta tarde, el 
presidente autor izará a los ministros para qu? 
hagan las designaciones en lós Depiu taméncos 
respectivos. • • ’ ’ .

Viaje dei Sr. AHandesalazar
_ El Sr. Allendesalazar saldrá esta noche para 

Gucrnica (Vizcaya), con objeto dé descansar 
una larga temporada. .

Las exportaciones en Polonia
La Legación de Polonia en Madrid nos faci

lita la siguiente lista oficial de artículos y" pro
ductos que aquel país puede exportar al ex
tranjero; • ■ ; •

Petróleo y sus derivado?; cerina (cerezypa); 
huevos; Achicoria; patatas, pastas de patata, fé
cula de patata; azúcar y melaza; maderas de 
todas clases y sus elaboraciones; muebles, es
pecialmente curvados; artículos de cestería, 
mimbre; tejidos de algodón, lana y de media 
lana; seda artificial, felpa, terciopelo; bozo y 
plumas de ganso; artículos de lino, cáñamo, yu
te, cintas, cordones, cuerdas, sacos; trajes íte- 
chos; ropa blanca y labores de punto.

Sombreros de lana, fieltro y terciopelo, go
rras y gorras turcas; pelo y cerda: niaqumsr,a 
agrícola y maauinaria para la industria textil; 
peines de deshilacliar lana (tejedores); canas 
para máquinas de tejer; artículos de cristal; bo
tellas, vasos, etc.; loza esmaltada; artículos de 
metal (tornillos, remaches, hornillos, enseres 
de cocina, barriles de hierro, etc.); cemento; 
transmisiones, correas de transmisión; molinos 
trituradores de minerales, huesos, abonos, etcé
tera ; cepillos, escobas; colores secos, aliileos 
barnices; velas; tubos pasa cigarrillos; artículo, "• 
de cuero de toda clase; artículos de novedad V 
mercería.

PARIS 14.—Durante la sesión celebrada 
ayer por la Acadeinja de Ciencias Morales y 
Políticas, el Sr, Irabart de la Tour dió lectura 
de una carta del cardenal Mercier, en la que el 
ilustre prelado belga daba las gracias al Ins*i- 
tuto de Francia por su participación en la cere
monia celebrada en Loraina. con motivo de la 
reconíhucción de aquella célebre biblioteca,
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